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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS,

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió ayer de San Sebas
tián en dirección á París, continuando sin novedad 
en su importante salad:

Dé igual beneficio disfrutan S. M. la Reina (Q. D. G.), 
S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Asturias 
y SS, AA, RR. las Infantas.

Telegramas referentes al viaje de SS.M M  (Q. D. G-)
ffiÉv S ebastián, 8, 4 4 ‘20 m."—Al Presidente del 

Consejo de Mibístros el Ministro de Marina:
«En este momento salen SS. MM. para la fron

tera, siendo despedidos en la estación por numerosa 
multitud que los ha vitoreado con entusiasmo.»

H e n p a y a  5, 12‘25 m .—-AI Presidente del Consejo 
de Ministros el Cónsul general:

«SS. MM. han almorzado en ésta, y sale S. M. el 
R ey para París, y  S. M. la R eina para Madrid en t  ren 
especial.»

San S ebastián  5 , 2  l.— A l Ministro de la  Gober
nación el Gobernador civil:

«Sí M. la  R eina ha regresado de Hendaya, y  con
tinúa su viaje á San Ildefonso sin novedad. Ha esta
do en la estación á despedirla S. M. la Reina Doña 
Isabel, muchos Senadores y  Diputados, Corporacio
nes y particulares, que la  vitorearon diferentes ve
ces con respetuoso entusiasmo. *

V itoria, 5, 5‘24 L —Al Presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador civil:

«En este momento ha salido S. M. la R eina, que 
continúa su viaje sin novedad. En la estáGión ha 
sido cumplimentada por- las Autoridades todas, y 
aclamada por el numeroso público que ha acudido 
al paso del tren Real.»

Burdeos 8, 7‘30 t .—Al Presidente deí Consejo 
de Ministros el Cónsul de España:

«S. M. el R ey acaba de pasar con toda felicidad 
para París:»

V a l la d o lid  5 ,  I I  n .—Al Presidente del Cansejo 
de Ministros y Ministro déla Gobernación el Gober
nador civil:

«S. M. la R eina ha llegado á ésta, y  continúa su 
viaje sin novedad.»

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Delegado de Hacienda de la provincia de Logro
ño y el Juez de primera instancia de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que por la Dirección general de Correos y Telégrafos 
se ordenó ’al Administrador principal do Correos de Lo
groño que remitiera al referido Juzgado copia de varios 
documentos, á fin de que procediera de oficio cori arreglo

á derecho, si constituyeran delito los hechos ejecutados 
por D. Francisco Artigas, á cuyo cargo había estado la 
conducción del correo de Lodosa á Estella hasta 1.° de 
Octubre de 1879, en que empezó un nuevo servicio des
empeñado por D. Facundo Prados, habiendo seguido Ar
tigas percibiendo hasta 27 de Marzo de 1882 sus antiguos 
haberes en la Delegación de Hacienda de Logroño, defrau
dando los intereses del Estado, según en varios documen. 
tos se acreditaba, la suma de 7.728 pesetas 99 céntimos: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección 
en la comunicación cuyo tenor literal queda copiado, el 
Administrador principal de Correos de Logroño remitió 
al Juzgado una certiñcacion comprensiva de varios docu
mentos, en vista délo cual se procedió á instruir la co
rrespondiente causa criminal contra D. Francisco Ar
tigas:

Que hallándose el Juzgado practicando varias diligen
cias del sumario, fué requerido de inhibición en 11 de 
Enero del corriente año por el Delegado de Hacienda de 
Logroño, fundándose en que se estaba instruyendo en la 
Delegación un expediente administrativo de reintegro 
contra el referido Artigas por cobro indebido de varias 
cantidades por el servicio de conducción del correo de 
Lodosa á Estella, y en que mientras no Se resolviera dicho 
expediente declarando la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido el interesado, pasando en su caso el co
rrespondiente tanto de culpa al Juzgado, éste no tenía 
competencia para entender en el asunto, por haber una 
cuestión previa que la Administración debía resolver. El 
Delegado citaba las disposiciones que estimaba aplicables 
al caso:

Que el Juzgado sustanció el incidente, sosteniendo su 
competencia, alegando que una vez acordado por la Di
rección general de Correos y Telégrafos remitir el tanto 
de culpa al Juzgado, estaba ya resuelta cualquiera cues
tión previa que pudiera existir, y reconocida la compe
tencia de los Tribunales por el Centro directivo, del cual 
dependía el servicio de que se trataba. El Juzgado citaba 
también las disposiciones legales que consideraba perti
nentes:

Que el Delegado, de acuerdo con el dictamen del Abo
gado del Estado, insistió en su requerimiento, resultando 
el presente conflicto:

Vista la base 24 de la ley de 81 de Diciembre de 1881, 
con arreglo á cuyas disposiciones los Delegados de Ha
cienda en las provincias son las Autoridades únicas en
cargadas de provocar las competencias á les Tribunales 
ordinarios en las cuestiones referentes á dicho ramo: 

Visto el art. 27 de la ley Provincial de 29 de Agosto 
de 1882, según el cual corresponde á los Gobernadores, 
como atribución exclusiva, provocar competencias á los 
Tribunales y Juzgados de todas las órdenes cuando éstos 
invaden las atribuciones de la Administración: 

Considerando:
1.° Que al suscitar el presente conflicto el Delegado 

de Hacienda de Logroño, ó sea en 11 de Enero del co
rriente año, estaba en vigor la ley Provincial de 29 de 
Agosto de 1882:

2* Que el art. 27 de la citada ley derogó la base 24 
de la de 31 de Diciembre de 1881, que encomendaba á 
los Delegados la facultad de suscitar contiendas de com
petencia en materia de Hacienda, atribución que corres
ponde exclusivamente á los Gobernadores desde la publi
cación de la última ley Provincial:

3.® Que no habiéndose suscitado la competencia por 
la Autoridad que legalmente podia hacerlo, no puede es
timarse como promovida, ni tenerse por planteado el con
flicto jurisdiccional;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, y 
que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á veintiocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
51 Presidente del Consejo de Ministros,

F r á x e iie f l  M a te o

MINISTERIO DE FOMENTO

E xposición.

SEÑOR; Por solícitos y afortunados que sean los Go
biernos al organizar la enseñanza pública, bastan los con
tinuos progresos de las ciencias y las mudanzas, también 
constantes, de la vida social, para que aquella función im
portantísima del Estado sea fuente inagotable de proble
mas, necesidades é ineexiti vos de reforma. Acontece ade
más que, ligándose la Instrucción pública con los intere» 
ses más permanentes de la sociedad y las afecciones más 
arraigadas en las familias y en los individuos, se debe pro
ceder en ella con saludable circunspección, nunca excesi- 

o tan grave y tan complejo, por lo cual se re
trasa en realidad la satisfacción de Jas necesidades de re
forma, aun después de sentirlas y definirlas. Así se expli
ca que habiéndose pronunciado la opinión inteligente, 
años hace, por la ampliación de la enseñanza en todos sus 
grados y el establecimiento de nuevas cátedras, el Minis
tro que, refrendó el Real decreto de 13 de Agosto de 1880, 
al prGpio tiempo que confesaba aquella necesidad, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica, se circunscribía por el momento á ordenar y some
ter á sistema las enseñanzas planteadas.

Descuella entre las reformas más apremiantes la de la 
Facultad de Derecho. Tal vez sea su plan el que conserva 
mayores vestigios de la antigua dirección de los estudios, 
y sin género de duda se-puede afirmar que no corresponde 
á las aplicaciones prácticas del título académico. Preocu
pa, además, tristemente á los espíritus previsores y refle
xivos el creciente número de alumnos que emprenden esta 
carrera, movidos muchos de ellos, más que por especial 
vocación y por una prudente conjetura del porvenir que 
les aguarda, por preocupaciones y, tal Vez, dolencias so
ciales que no pueden pasar inadvertidas á los ojos del 
Gobierno.

Preparada durante los últimos años la presente inno
vación; madurada con los informes de las Universidades 
del Réiño; oído el Consejó de Instrucción pública, con 
cuyo favorable dictamen en lo sustancial tiene la satis
facción de contar el Ministro que suscribe, y próxima la 
apertura del nuevo curso académico, no estima justifica
ble mayor demora, ya que las facultades y los recursos 
de que dispone le bastan para realizar la parte de sus 
propósitos á que por hoy se circunscribe. Nunca seré 
obstáculo para las restantes mejoras el hallar vencidas 
algunas de sús dificultades; y aunque el Ministro preferi
ría acometer y resolver de una vez el problema íntegro 
de la enseñanza, cimentándola sólidamente en las Escue
las primarias y dando á los estudios especiales de aplica
ción el grandísimo desenvolvimiento que con imperio re
claman los adelantos de les artes y los oficios, no consi
dera lícito aplazar lo que es asequible desde luego por el 
anheló de mayores perfeccionamientos. El Gobierno per
severará en la empresa, y el resultado podrá tener la 
apetecible unidad, aun cuando se haya logrado por me
dio de innovaciones parciales y sucesivas.

De los defectos mismos que se observan en la organi
zación actual de las enseñanzas jurídicas dimana un po
deroso elemento para remediarlos. A la vez que los Aboga
dos reciben en las Universidades ua M .
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instrucción, que no puede completarse sin abrir nuevas i 
cátedras, viven separadas de la Facultad de Derecho civil 
y canónico, la Sección de Derecho administrativo' y la ca
rrera del Notariado; y siendo análogas todas estas ense
ñanzas, existe duplicidad, excusable de cátedras y Profe
sores para unas mismas materias,, Al propio tiempo se ob
serva que las disposiciones administrativas y los progra
mas que rigen para proveer las plazas sujetas á oposición, 
suponen en los aspirantes conocimientos más latos que la 
enseñanza dada en las Universidades á los Licenciados en 
Derecho administrativo y los Notarios, y aun que aquella 
misma que reciben los Licenciados en Derecho civil y ca
nónico.

No vacila, pues, el Ministro que suscribe en someter á 
la aprobación de V. M. la refundición en una sola carrera 
académica de las tres ramas en que ahora vive fraccio
nada, sin que esto se oponga á que los alumnos que sólo 
aspiren al titulo de Notarios queden exentos de cursar 
ciertas asignaturas extrañas á sus privativas funciones, 
Se suprimen los títulos de Licenciado y Doctor en Dere
cho administrativo', que en la práctica, son muy contados 
y han resultado casi estériles, Ai propio tiempo se enal
tece la carrera notarial hasta el nivel en que ya era u r
gente colocarla, pues el Ministerio' de Gracia y Justicia lo 
,había señalado, patentizando la extrema deficiencia de los 
cursos universitarios que hoy la constituyen.

Tiene el Notario jen la vida, social y jurídica funciones 
tan delicadas; requiere su ejercicio tal variedad de cono
cimientos, 6 importan tanto sus ' aciertos para la paz, de 
las familias, la eficacia de los contratos, el orden en las 
propiedades y la garantía de todos los derechos, que sólo 
quien desconozca la misión notarial podrá reputar desme
didas la preparación académica y las pruebas de aptitud 
que por este decreto se exigen, Espera el Gobierno que la 
presente reforma coronará la transformación del Notaria
do, que con evidente fortuna inició la ley de 28 de'Mayo 
de 1862.

Una historia sociológica en que sucintamente se ex
pongan la generación y las transformaciones que han 
traído á su actual ser á los pueblos europeos, de cuya 
cultura es principalísima parte el desenvolvimiento del 
Derecho; el estudio de la literatura nacional, y singular
mente de la literatura jurídica, cuyas nociones permitan 
al alumno, consultando libros inspirados por diversas es
cuelas, ampliar y confrontar las enseñanzas que ha de 
recibir en las aulas; una ampliación de la Psicología, dila
tando el estudio hasta abarcar las nociones principales 
de la Ontología y la Cosmología, fundamentos necesarios 
de una ciencia tan especulativa como la jurídica; un cur
so de Economía y Estadística, sin cuyo conocimiento no 
puede ser fecunda la enseñanza del Derecho público; el 
examen de ios principios de Derecho natural, que ahora 
bajo el impropio nombre de Prolegómenos se exponen, en 
inexplicable consorcio con el primer curso de Derecho 
romano, y una historia general del Derecho español, que 
permita á los Profesores de sus diversas ramas entrar 
desde luego en el estudio interno de éstas, y concluir por 
lo tanto la asignatura que les está encomendada, son las 
seis enseñanzas que componen el periodo preparatorio.

Establécese en la nueva organizaóión de la Facultad 
de Derecho un examen que puede llamarse previo, no sólo 
porque será voluntaria en los alumnos la asistencia á las 
cátedras de las seis asignaturas primeras de la facultad, \ 
sino porque, versando sobre los conocimientos genérales 
que con la segunda enseñanza completan el cimiento pe
culiar de los estudios jurídicos, servirá para que no pene
tren en las aulas donde ya se desentraña la ciencia del De
recho, quienes no estén en aptitud de recoger, con prove- 
cho, la doctrina.

Este examen 'debe constituir una prueba concienzuda ■■ 
y rigurosa para que produzca los saludables efectos que 
de él se promete el Ministro que suscribe. Importa al éxi
to feliz de las ulteriores enseñanzas de la carrera, que los 
encargados de darlas hallen sazonada y dispuesta la inte- ¡; 
ligeneia del alumno, porque de otra manera, ni pueden ■ 
agotar la materia de cada curso, ni profundizarla conve- ! 
nientemente. Importa al alumno mismo, aunque otra cosa 
le aconsejen impaciencias que no por ser disculpables re
sultan menos perniciosas, aquilatar la índole de sus apti
tudes cuando todavía es tiempo para elegir otra carrera 
más adecuada á su peculiar vocación. También importa 
mucho á la sociedad contener la especie de irrupción que 
las matrículas recientes de la Facultad de Derecho deno- 
tan; matrículas desproporcionadas sin duda con las apli
caciones que estos estudios pueden tener en la vida, y con j 
la concurrencia á otras escuelas, cuyo florecimiento no j 
sería menos conforme á las exigencias de la vida moder- I 
na. Por todo ello, en la composición del Tribunal y en la j 
forma de los ejercicios, se procurará asegurar la eficacia j 
de éstos.

El examen escrito, minorando por de pronto la influen
cia (}ue el encogimiento propio de la modestia, ú otras 
circunstancias más fortuitas tienen á veces sobre el éxito

de los ejercicios orales, permitirá apreciar en lo porvenir 
los progresos do la enseñanza oficial, porque se podrán 
comparar los trabajos de ¿pocas distintas, así en el in
greso corno en el término de la carrera, y adquirir un co
nocimiento más circunstanciado y seguro de las mejoras 
que convenga introducir en el sistema.

Al trazar el cuadro 'de asignaturas de la Facultad, se 
ha tenido presente que, si bien la instrucción por su sen
tido y su base debe disponer la inteligencia del alumno 
para los estudios superiores y para todos los desenvolvi
mientos científicos, lo que se persigiie en la enseñanza 
oficial de un modo inmediato^ ton lós títulos de aptitud 
para el ejercicio de las ptofesioñes; por lo cual se ha da
do la debida preponderancia‘áms estudios de carácter 
práctico y positivo.

Grande es ciertamente la importancia del Derecho ro
mano, no sólo por la parte que le corresponde en la gene
ración de la cultura jurídica de todo el continente, sino 
por su enlace íntimo y especia! con nuestros Cuerpos le
gales, y porque, en extensas comarcas, por él se rigen to
davía Jas; principales instituciones de la familia y la pro
piedad. La novedad de encerrar su estudio en un solo 
curso no proviene, pues, de que se tenga en menos de lo 
justo él examen de la que pudo llamarse sin hipérbole la 
fm én mcrip, Pero debiendo enseñarse por separado la 
Historia délas sociedades europeas, en que tan señalado' 
fué su ihflojo; éegregándose los principios dé Derecho ha-' 
tural, y croándose además la asignatura de Historia ge
neral clel Derecho, él examen de las instituciones positi
vas, contó antecedente de nuestra legislación civil, comüu 
y foral, podrá ser más completo en él curso que queda que 
en los dos hoy existentes, consagrados á la vez á otras 
materias.' f ......

También se reduce á un solo curso, por lo que atañe 
al período de la Licenciatura, el estudio del Derecho'écle* 
siástico. Esto parece más proporcionado á sus aplicació- 
nes; quedando para la asignatura de Procedimientos el 
examen de los canónicos, y para el período del Doctorado, 
donde tiene sin duda mejor cabida, la ampliación de la 
materia.

Aun con éstas dos reducciones, que no habría acepta
do el Ministro si sólo debiese atender al deseó de completar 
y dilatar las enseñanzas, resulta un considerable aumento 
de asignaturas. Exígese el estudio de las instituciones de 
la Hacienda pública, antes reservado á láSecciÓñ dé Dere
cho administrativo; estudio necesario para cada una de 
las aplicaciones de que es susceptible la carrera, estrecha
mente ligada con toda la vida económica de la Nación. Con- 
ságranse tres cursos sucesivos de lección diaria al estu
dio del Derecho civil, común y foral; de suerte que rió sólo 
se añade un curso á los existentes, sino que, mediante los 
estudios preparatorios, podrán dedicárselos tres por ente
ro al examen de las instituciones. También se agrega un 
curso al que existía para explicar el Derecho político y él 1 
administrativo, dilatando su alcance para que abarque la 
parte sustantiva, ó sea la materia de la Administración 
contenciosa, cuyo creciente desarrollo indica que puede 
llegar á constituir en breve una de las principales aplica
ciones'de la profesión. Se rompen Tas ligadurás con que 
el Derecho mercantil estaba agregado ál penal dentro de 
un solo curso, y se satisface de ésta suerte la necesidad1 
más notoria y la más viva reclamación de la opinión pú
blica, para quien era difícil determinar cuál de dos in
convenientes pesaba más: si la absoluta imposibilidad 
de explorar en un solo curso horizontes tan vastos, ó 
la atrevida violencia con que se juntaba en una sola en
señanza y se sometía al mismo examen materias tan he
terogéneas que casi parecen divergentes. Al propio tiempo 
se agrega al estudio del Derecho penal el del Procedimien
to-oriminal, no sólo porque sus conexionas son íntimas é 
indisolubles, sino porque el último está ya basado en Espa
ña sobre fundamentos diversos de los en que descansa el 
Enjuiciamiento civil. El recelo de que resulte escaso el 
tiempo, se mitiga considerando que en los principios de 
Derecho natural, habrá hallado previamente el alumno 
buena parte de los materiales con que ahora es preciso 
cimentar las nociones que se enseñan de la ciencia penal. 
También se dilata el cuadro de la asignatura de Derecho 
mercantil que, por el carácter internacional que frecuen
temente tienen los actos del comercio, no puede reputarse 
bien aprendido, si la enseñanza no abarca el estudio com
parado de otras legislaciones.

El del Derecho internacional público y privado es otra 
necesidad imperiosísima á que también se acude y pro
vee. Ni las contrataciones, ni otra fase alguna de la vida 
social se contienen ya en las fronteras de una sola na
ción; son cuotidianos los problemas de Derecho interna
cional que se someten al Abogado, al juzgador, al Notario 
ó al funcionario administrativo, sin que, al pasar éstos por 
las Universidades, hayan recogido siquiera una leve noción 
de rama tan importante y lozana de la ciencia jurídica.

El Derecho procesal, civil, canónico y administrativo, 
y la teoría y práctica de redacción de instrumentos pú

blicos y de actuaciones judiciales, serán asuntos de dos 
cursos de lección diaria, en el segundo de los cuales ha
llará el alumno, no sólo el complemento de la doctrina 
procesal, sino la preparación indispensable para criticar 
las formas extrínsecas de los documentos públicos, y aun 
redactar aquéllos en que frecuentemente es llamado á in< 
tervenir en el ejercicio de ia profesión.

De esperar es que las Academias, cuyas funciones se 
organizan, contribuirán eficazmente al éxito de las ense
ñanzas indicadas; porque en sus ejercicios podrán los 
alumnos vislumbrar, ya que otra cosa no sea posible, las 
conexiones, los engranajes y los vínculos de unidad indi
soluble con que aparecen luego, sean cuales fueren las 
aplicaciones de la carrera, las diversas ramas de la cien
cia que se estudian analítica y separadamente.

Aunque no se plantea en las Universidades, como inte
grante de la Facultad, la enseñanza de la Medicina legal, 
es tan necesaria esta asignatura, y sus conexiones con el 
Derecho son tan íntimas, que no se puede expedir el título 
á quien no acredite que la conoce. Aun así podrá notarse 
la falta de alguna otra rama de la ciencia, tal, por ejem
plo, como el Derecho militar; asignatura que figuraría ge 
el plan, si el deseo de perfeccionarlo no se debiese acomo
dar con otros miramientos que lo limitan.

Los exámenes anuales de cada asignatura parecen ex
cusables respecto de aquellos alumnos á quienes la perse
verante vigilancia del Profesor ha calificado ya como 
bastante conocedores de la materia; exponen, además, á 
los Jueces á involuntarias equivocaciones, porque no 
ofrece más garantías que la opinión madurada lentamente 
del Catedrático, la apreciación de un acto sólo por nece
sidad efímero é incompleto. Resérvanse, pues, estos exá
menes para los alumnos que, excluidos de la lista por el 
Profesor, lo solicitaren interponiendo una especie de al
zada que decide mayor número de Jueces, después de dis
poner el alumno de tiempo bastante para que el mismo 
Catedrático que le excluyera justamente, pueda rectificar 
su juicio. Esta novedad, que desembaraza de un modo 
considerable la acción de los claustros, tiene un contra- 
peto eficacísitiio en el rigor de los ejercicios que se esta
blecen para el grado de la Licenciatura. Por lo mismo no 
se extiende á quienes, como los Notarios y Doctores, están 
exentos de pruebas tan severas.

En los ejercicios para la Licericiatura se ha combinado 
el elemento teórico con el práctico dé la enseñanza y la 
forma escrita con la oral, para qué el Tribunal pueda 
apreciar suficientemente las diversas aptitudes del alumno 
y los resultados efectivos de sus estudios. Mientras el Es
tado ponga su sello en los títulos académicos, no puede 
tolerar lenidades que los hagan irrisorios. ,

La enseñanza oficial no se ejerce con fruto sin cierta 
disciplina, cuya severidad puede ser tanto mayor, cuanto 
que sólo quedan á ella sóniétidos los que, usando la libertad 
que seles reconoce, prefieren acudir á las Universidades?* 
Naturalmente es imposible el conocimiento de ciertas asig
naturas, sin haber probado otras cuya posesión presupone 
el Catedrático. Ha sido, pues, inevitable la formación de 
grúpos pára Órclenar y escalonar los estudios, resultando 
qué las eñséñáñzas que componen la Licenciatura forman 
sieto grupos. Podría surgir de aquí un inconveniente gra
ve, pues siendo excesiva la duración dé la carrera, tal vez 
no hallarían medios de seguirla algunos que mostraren 
para ello señalada aptitud. De esta dificultad se ha preocu
pado mucho el Ministro qüe suscribe, convencido de quef 
sí es conveniente dificultar la rutinaria é imprevisora per* 
seQueióti de los títulos académicos, es también deber es
trecho del Gobierno facilitar á las capacidades verdades- 
ras, con"máyórfoótiW cuanto más avara se haya móá- 
irádo con ellas la fórtíníá, éíacceso á las carreras usl dona
do pueden alcanzar encumbramientos consoladores y dar 
á lá patria días de gloria. Se disminuye, sin duda, esta di
ficultad relevando, auñaíós alumnos acogidos á la ense
ñanza oficial, de la obligación de cursar en las Universida
des las seis asignaturas de los dos primeros grupos, y 
permitiendo el estudio simultaneo de todas ellas; pero no 
satisfecho con esto, espera que con las economías que se 
propone obtener en otros servicios, dependientes de este 
Ministerio, podrán ser auxilíádos en número suficientecon 
una pensión, los más dignos de obtenerla. t

Propios del Doctorado son los estudios superiores en 
que, con escasa innovación dél plan vigente, consistirá 
este último grado de la Facultad. Sería necesario crear 
nuevas cátedras para completar el cuadro de un modo 
satisfactorio, y faltan medios á la hora presente; mas 
no apremia esta mejora tanto como la que se realiza en 
el período de la Licenciatura, ni puede aspirar el Go
bierno á obtener de una vez la perfección que apetece. 
Bástale sentar un precedente, que espera poder desenvol
ver en las demás ciencias, objeto de las enseñanzas ofi
ciales, para que la completa reforma de la Instrucción 
pública se llevé á cabo en plazo hreve.

A fin de que nada ni nadie se sienta por esta reforma 
lastimado, el Ministro que suscribe ha establecido uxrn
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perfecta solución de continuidad entre el antiguo y nuevo 
sistema, cqii que se obtiene la doble ventaja de no defrau
dar la. esperanza de quienes, ganosos de alcanzar un título 
profesional en plazo breve, se habían ya matriculado en 
las asignaturas de Derecho, y de dotar sin apremio á las 
Universidades de Profesores dignos de inaugurar las nue
vas enseñanzas, para las cuales podrían los actuales Doc
tores no estar suficientemente preparados.

Fundado, pues, en estas consideraciones, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter á- 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Coruña $ de Setiembre de 1883.
SEÑOR: 

A t .  R. P. de V, MU
Germán C n m a m

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que, de confor

midad con. el dictamen del Consejo de Instrucción pública, 
Me ha expuesto el Ministro de Fomento, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las enseñanzas de la Facultad de Derecho 

serán comunes á las dos Secciones que hoy comprende, y 
estarán constituidas por las asignaturas siguientes:

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Reseña hsitórica de las principales transformaciones 
sociales y políticas de los pueblos europeos.

Literatura española y nociones de Bibliografía y Lite
ratura jurídicas de España.

Ampliación de la Psicología y nociones dé Gntologia 
y Cosmología.

Economía y Estadística.
Principios de Derecho natural.
Historia general del Derecho español.
Derecho romano.
Derecho civil español, común y foral.
Derecho penal y procedimiento criminal.
Derecho mercantil de España y de las principales na

ciones de Europa y América.
Elementos de Derecho eclesiástico general y particu

lar de España.
Derecho administrativo, político y nociones de lo Con

tencioso.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público.
Derecho internacional privado.
Derecho procesal, civil, canónico y administrativo.
Teoría y práctica de redacción de instrumentos' públi

cos y actuaciones judiciales.

PERÍODO DEL DOCTORADO.

Filosofía del Derecho.
Historia y examen crítico de los más importantes Tra

tados de España con otras Potencias.
Instituciones civiles y políticas de los principales Esta

dos de Europa y América.
Derecho público eclesiástico é Historia particular dé la 

Iglesia española.
Art. 8.* Las asignaturas del período de la Licenciatu

ra podrán cursarse en todas las Universidades del Reino. 
Las del Doctorado sólo se cursarán en la Universidad de 
Madrid.

Art. 3.a El Derecho romano se estudiará en un solo 
curso.

Art. 4.° Las asignaturas de Derecho administrativo, 
político y nociones de lo Contencioso, y de Derecho civil 
español, común y foral se explicarán en dos cursos la pri
mera y en tres la segunda.

Art. 5,° La distribución de estudios se hará por gru
pos, guardando el siguiente orden.

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Primer grupo.
Reseña histórica de las principales transformaciones 

sociales y políticas de los pueblos europeos.
Literatura española y nociones de Bibliografía y Lite

ratura jurídicas de España.
Ampliación de la Psicología y nociones deOntología y 

Cosmología.

Segundo grupo.

Economía y Estadística.
Principios de Derecho natural.
Historia general de Derecho.

Tercer grupo.
Derecho romano.
Elementos de Derecho eclesiástico general y particu

lar de España.
Elementos de Hacienda pública.

Cuarto grupo.
Derecho civil español, común y foral (primer curso). 
Derecho administrativo, político y nociones de lo Con

tencioso (primer curso).
Derecho penal y procedimiento criminal.

Quinto grupo.
Derecho civil español, común y foral (segundo curso).
Derecho administrativo político y nociones de lo Con

tencioso (segundo curso).
Derecho internacional público.

Sexto grupo.
Derecho civil español, común y foral (tercer curso;.
Derecho mercantil de España y de las principales na

ciones de Europa y América.
Derecho procesal, civil, canónico y administrativo.

Sétimo grupo.
Derecho internacional privado.
Teoría y práctica de redacción de instrumentos públi

cos y actuaciones judiciales.
El período del Doctorado lo constituirá el grupo de 

asignaturas anteriormente citadas en el art. 1.°
Art. 6.° Todas las asignaturas del período de la Licen

ciatura serán de lección diaria, excepto las del Derecho 
internacional público y Derecho internacional privado, 
que serán alternas, y estarán explicadas por un mismo 
Profesor.

Las del período del Doctorado serán todas de lección 
alterna.

Art. 7.° Será obligatoria para los alumnos del sétimo 
grupo la asistencia á las Academias de derecho, que se 
instalarán en todas las Universidades, en la segunda quin
cena de Octubre y concluirán el día Ib de Mayo. Las Aca
demias celebrarán dos sesiones semanales, que durarán 
dos horas cada una, y estarán á cargo, por turnó, de los 
Catedráticos de la Licenciatura. En una de las sesiones se 
discutirán temas de derecho positivo, deducidos de cual
quiera de las enseñanzas de esta carrera, y en la otra se 
celebrarán juicios orales, vistas de negocios civiles y de
más ejercicios de oratoria y práctica forense.

Art. 8.® Los alumnos de esta Facultad podrán estudiar 
privadamente y sin limitación de tiempo las seis asigna
turas que constituyen los dos primeros grupos, con la 
obligación en todo caso de probarlas, previo el abono dev 
los derechos de matrícula, antes de verificar la correspon
diente á las del tercer grupo.

Art. 9.® El examen de cada uno de estos dos grupos, 
que constituyen los conocimientos previos indispensables, 
se verificará en un solo acto, y constará de dos preguntas 
sacadas á la suerte de entre bO ó más de cada asignatura, 
las cuales deberán ser contestadas por escrito y en el tér
mino de dos horas.

Art. 10. Juzgarán de la capacidad de los alumnos Tri
bunales mixtos, que se compondrán de los tres Profesores 
■década grupo .y de dos personas nombradas por el Go
bierno.

Art. 11. La Facultad de Derecho comprenderá tam
bién la carrera del Notariado. Los alumnos de esta carre
ra, además de haber obtenido el título de Bachiller en 
Artes, deberán cursar las asignaturas siguientes:

Derecho romano.
Derecho civil español, común y foral.
Derecho administrativo, político y nociones de lo Con

tencioso.
Derecho penal y procedimiento criminal.
Derecho mercantil de España y de las principales na

ciones de Europa y América.
Elementos de Derecho eclesiástico general y particu

lar de España.
Derecho internacional privado.
Elementos de Hacienda pública.
Teoría y práctica de redacción de instrumentos pú

blicos y actuaciones judiciales.
Art. 1®. Los estudios del Notariado se cursarán en 

cuatro grupos, en las mismas clases que los alumnos de 
Derecho y en el orden siguiente:

Primer grupo.
Derecho romano.
Elementos de Derecho eclesiástico general y particular 

de España.
Elementos de Hacienda pública.

Segundo grupo.
„ Derecho civil español, común y foral (primer curso).

Derecho administrativo, político y nociones de lo Con- 
tencio (primer curso).

Derecho penal y procedimiento criminal.
Tercer grugo.

Derecho civil español, común y foral (segundo curso). 
Derecho administrativo, político y nociones de lo Con

tencioso (segundo curso).
Derecho internacional privado/

Cuarto grupo.
Derecho civil español, común y foral (tercer curso)* 
Derecho mercantil de España y de las principales na

ciones de Europa y América.
Teoría y práctica de redacción de instrumentos públi

cos y actuaciones judiciales.
Probadas las anteriores asignaturas, y previo el exa

men de Paleografía, con arreglo á lo determinado en í® 
Real orden de 1.° de Setiembre de 1880, se expedirá all 
alumno de esta carrera el certificado ó título de aptítuá 
para el ejercicio de la fé pública. Los alumnos del Nota
riado quedan dispensados de asistir á las Academias.

Art. 13. Quedan suprimidos, respecto á los alumno® 
de la Licenciatura en Derecho que cursen con arreglo aü 
presente plan, los exámenes anuales de las asignaturas 
comprendidas en los grupos 3.®, 4.°, b.°, 6.® y 7.®

Los Profesores formarán y publicarán por conducta 
délos Decanos, en la segunda quincena de Mayo las lista» 
de los alumnos que consideren admisibles á la matrícula 
del curso siguiente. Los alumnos preteridos en estas lista» 
podrán pedir examen de las asignaturas en que lo hubie
ren sido, y habrán de solicitarlo en los ocho primeros día» 
del inmediato mes de Junio. Estos exámenes se verifica
rán en la primera quincena de Setiembre. No serán admi
tidos á la matrícula del grupo siguiente los alumnos qn% 
en cualquiera de las asignaturas que hubiesen cursad% 
carecieren de la declaración de aptitud hecha por el Pro
fesor, ó de la aprobación obtenida en el examen extraor
dinario. Los exámenes del Doctorado y los del Notariado, 
se verificarán en la forma y épocas establecidas por las 
disposiciones vigentes.

Art. 14. El grado de la Licenciatura en Derecho, para 
los alumnos que estudien con arreglo á este plan, cons
tará de tres ejercicios, en la forma siguiente:

En el primero, el graduando contestará por escrito, e&! 
el espacio de dos horas y en la forma que determina el: 
párrafo segundo del art. 9.°, á seis preguntas, sacadas á  
la suerte, de las asignaturas de toda la carrera.

En el segundo ejercicio, el alumno resolverá un c&s® 
práctico de Derecho, propuesto por el Tribunal, faciKíán- 
dosele al efecto, durante tres horas, en que se hallari in
comunicado, los textos que conceptúe necesarios»

El tercer ejercicio, que será oral, consistirá en el des
arrollo de un tema, y en la contestación á las observacio
nes que el Tribunal estime oportuno hacerle. El 
para este ejercicio se dará al alumno con tres horas de  
anticipación. El graduando quedará en libertad para 
cer su preparación.

Art. 15. No se cursará expediente alguno para la ex
pedición del título de Licenciado en Derecho, si el in ten 
sado no acredita previamente tener probada la &signatar& 
de Medicina lega).

Art. 16. Los alumnos que hayan comenzado los este.- 
dios del Derecho y del Notariado, los continuarán 
arreglo á los planes anteriores, siempre que hubiesen pro
bado ó cursado académicamente el primer grupo de asig
naturas correspondientes á aquellos planes. Los matricu
lados que no hubieren sufrido examen y los que habiesié^ 
obtenido aprobación en el examen de estas asígnatelas 
no prosiguiesen sus estudios durante dos años, quedarás 
sometidos al presente plan.

Art. 17. Los Rectores de las Universidades, consultase 
do con los respectivos claustros, propondrán los Prokum m  
que deban encargarse de las cátedras de la Facultad 
Derecho á medida que se planteen las enseñanzas 
comprende este decreto, determinando, en su caso* J m  
vacantes que hayan de proveerse con arreglo al art. 896 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposiciones qpm 
se opongan á la ejecución de este decreto.

Dado en Coruña á dos de Setiembre de mil oehocienl®» 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomenté,
UermÁn fiamMo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D„ 

de la consulta dirigida por ese Ministerio del digno earg® 
de V. E. á este de Hacienda respecto á si puede acceslars^ 
al canje de una fianza constituida en metálico por títaSe*; 
de la Deuda del 4 por 100 anaortizable, cuya petición jfcst 
hecho el contratista de las obras del trozo 3.® de la carse»- 
tera de Mayorga á  Sahagún, en la provincia de V a l» ” 
dolid:

Visto el expediente que dicha consulta ha produeiáss
Considerando que es indudable el derecho de los R a 

cionarios públicos ó de los contratistas de servicios ü á  
Estado á que en las fianzas que deban prestar, con suje
ción á las cantidades que-al hacerse los nom bram iento
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ó al contratarse los servicios estuviesen determinadas po 
disposiciones ó reglamentos especiales, se les admitan íi 
talos de la Deuda amortizable del 4 por 100 por todo su 
valor nominal, puesto que éste es el que para dicho eUctü 
les reconoce el Real decreto que aprobó el convenio cele
brado con el Banco de Espina p i n  cumplimiento debido 
de la ley de la, emisión lee lia 1 de Diciembre de 1881 y 
-por lo tanto puede, acceder a 3a sustitución con d itixs 
títulos de las fianzas que tuvieren prestadas, siarapr qi t , 
, í  juipio de la Administración, no hubiere incon1viniente, 
por corsiderar suficientemente garantidos sus intereses 
•con la cifra efectiva que representen dichas fianzas al te
ner lagar la sin» litación;

Y considerando que de no mediar esta esencial cir- 
cunstaiicia, 3a resolución negativa en esta clase de recla
maciones no parece por otra parte contraria al enunciado 
derecho, ni con respecto á los interesados que tenían 
prestadas sus fianzas con anterioridad a dicho Real de
creto» ni con respecto á los que al amparo del misino no 
optaron por constituir en garantía dichos títulos, en las 
que so otorgaron con posterioridad, toda vez que dentro 
del espíritu que presidió al dictarle los Re alia decretos 
de 29 de Agosto de 1878 y tic £1 de Abril de 1877, Ja Ad
ministración di be precaver 3a indicada eventualidad, y 
fiasfa introducir reformas para lo sucesivo en los señala
mientos de dichas fianzas, elevando ei tipo de las mismas, 
si lo juzga indispensable» ya que con relación á las que 
se prestaren, y, como se deja indicado, el respeto que me
rece el Real decreto de 10' de Diciembre de 1881 no per
mite, hacer distinción entre las cifras exigióles en metálico 
y los mencionados títulos del 4 por 100,

S. M. el Rey (Q. D. &.)» oído el dictamen emitido por la 
Dirección de la Caja general de Depósitos, y de conformi
dad con lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido acordar, respec 
to á la conveniencia y necesidad de acceder á las sustitu
ciones de dichas fianzas en casos parciales y las de man
tener ó elevar, como regla general en determinados ra 
mos y ¡para en adelante, la cantidad ó cuantía de las 
mismas» que sólo pueden apreciar debidamente dichas ne
cesidad y conveniencia los respectivos Departamentos mi
nisteriales de que dependan los funcionarios ó á que co
rrespondan los servicios,y bien por si, ó á propuesta de los 
Centros directivos, adoptar las resoluciones oportunas; 
peroliiempre en la inteligencia de que en todos los casos 
en que se autorice la sustitución, ha de preceder la con
signación de los valores á la devolución del metálico que 
se trata de liberar para sustituir.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
añosí Madrid 24 de Julio de 1883.

JUSTO PELA YO CUESTA
Sr. Ministro de Fomento.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pteho el expedienté instruido á instancia del Ayunta
miento de Peñamellera, provincia dé Oviedo, sobre rebaja 
de su cupo dé consumos correspondiente al año econó
mico'de 1882-83, dicho alto Cuerpo Jó lia evacuado en los 
términos’ siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de o de Abril último, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se remi
tió ¿inform e dé este Consejo el expedienté promovido por 
el Ayuntamiento de Peñamellera (Oviedo), solicitando re
b a jab a  su encabezamiento de consumos:

De los antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicita la- baja ■ p o r  considerar excesivo el cupo 
señalido. -

El Administrador de Própiedades é Impuestos infor
ma manifestando las'condiciones de la localidad, y la D i
rección general propone‘se' desestim é'la instancia del 
Ayuntainfenlo reclamante:'

Considerando que el encabezamiento actual importa 
•19.362 pesetas; qtie repartidas entre 8.781 habitantes, 
grava á cada uno en 3‘22 pesetas:

Considerando que el cupo anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 ó sean 2*28
por individuo, lo que demuestra que la diferencia entre 
uno y otro no excede del 30 por 100, cuando según las 
disposiciones que rigen en la materia» los cupos antiguos 
pueden aumentarse hasta un 78 por 100:

Considerando que la comparación que establece con 
otrotf^eMóÉ'dó‘la ;iüisma-próvincia''no prueba, según ya 
ha dicho esté Cónsejo en multitud de expedientes, que el 
reclamante éfcté muy recargado, sino que los pueblos con 
que s$ compara no satisfacen lo que debieran; y

Considerando, por ultimo, que el tipo medio de grava
men individual para los pueblos de su clase es de 7‘97 
pesetas, lo que evidencia que obtiene un beneficio de ex-* 
traordinaria importancia con el señalado;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido A yunta- 
mieirtev»

Y conformándose S, M. el Rey (Q..D G.) con el pre
inserto informe, se ha servido resolver como en el mismo
se propone.

De R ed ni tn lo digo- á V, E. para su conocimiento y 
electas oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 10 ele Agosto de 1883.

CUESTA.
‘Sr. Director general de Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del Conseje de Estado 
tu  píen y el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Tctradioso, provincia de Ciudad Real, sobra re- 
baja de su cupo de consumos correspondiente al año eco-' 
nómieo de 1882-83, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado-en 

| es términos siguientes: •
* Exorno Sr,. Con Rml orden de 23 de Febrero último» 

expedida por il Ministerio del-digno cargo de V. E.» se 
remitió ó informe de este Consejo el expediente promovi
do per il Ayuntamiento de Tomelloso (Ciudad Real), soli
citando- rebaja en su encabezamiento de consumos..

De ios antecedentes resulta que el expresado Ayunta
miento solicita la baja, fundándose en ser excesivo el cu
po» señalado-...

El Administrador de Propiedades é Impuestos ..informa 
manifestando las condiciones, -de la localidad;,y la Direc
ción general propone se desestime, la - instancia, del. Ayun
tamiento reclamante.

Considerando, que el. encabezamiento .actual im p o rta : 
69.339‘6 i pesetas» que, repartidas entre 9.196 habitantes, 
grava á cada uno en 7*36. pesetas:. .

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual de los pueblos de igual ...clase, ea-Ja misma provincia 
es de 7‘97 pesetas» lo que demuestra que obtiene»un bene
ficio con el encabezamiento señalado; y

Considerando, que el .Ayuntamiento solo utilizó, el 62, 
por 100 de recargo para atenciones. municipales;. ■

11 Consejo, de-acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido A yunta
miento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el preim 
serio informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos^ Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid i O de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pedienté instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 4.373 pesetas de renta anual que, por el oficio de Co
rreo mayor de Alcalá dé Henares, figura en los presupues
tos generales del Estado bajo el imon II  del artículo y  ca
pítulo primeros, sección 4.a, á favor da D. José de Sala
manca:

Resultando que el partícipe no ha presentado la docu
mentación' exigida por la Reai orden de 30 de Mayo de 
1833 para que puedan declararse subsistentes las cargas 
de justicia de la procedencia de la de que se trata:

Yista la legislación vigente en la materia; , ;
Y considerando que sin la presentación de todos los 

documentos indicados no es posible legalmente reconocer 
■la que figura á nombre de D. José.de Salamanca;

S. M., conformándose*con lo informado per esa Direc
ción, la dé lo -Contencioso, la Intervención general y las 
Secciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo dé 
Estado, se há sérvido declarar caducada la carga de que 
queda hecho mérito.

De Real orden lo digo á V.'E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
originaL Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid i !  ele 
Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de la Deuda pública.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al R ey  (Q, D. G.) del expe
diente Instruido á virtud de comunicación de l a 1 Delega
ción de Hacienda de la provincia de Palencia, en la que 
consulta: primero, si los actuales Liquidadores del im* 
puesto de derechos reales y transmisión de bienes tienen 

■ó no derecho á la tercera parte de las maltas en que ha
yan: incurrido los ..contribuyentes por dicho tributo con 
anterioridad á I.° de Enero de 1882; segundo,:cuál sea el 
plazo que tienen los contribuyentes por la nueva legisla
ción para reclamar contra las multas, y qué recursos 
pueden interponer, y tercero, si en lo sucesivo deben ele
varse* foesó Centro los expedientes de denuncia antés dé 
dar la crde#dé entrega al denunciador de la parte que ib 
córresponda, según dispuso la c ircu la rle ’2 t ;de Setíéfflbíé

* de 1878» toda vez que el nuevo reglamento nada establece 
sobre el particular:

Considerando que el primer punto está ya resuelto por 
Real orden de 23 de Julio último, que declara que los ac
tuales Liquidadores no tienen derecho alguno a la  tercera 
parte de las, multas, porque este premio lo concedió la ley 
sólo á los individuos del Cuerpo que había de crearse en 
cumplimiento del Real decreto de 31 de Diciembre de 1881: 

Considerando, respecto al segundo extremo de la con
sulta» que el nuevo reglamento po? que se rige el impuesto 
mencionado, ha suprimido el recurso contencioso que 
desde luego concedía á los particulares el anterior de 14 
de Enero de 1873 en su art. 208, contra los acuerdos de 
las Administraciones económicas que imponían multas: 

Considerando que aparte del perdón de esas multas 
que siempre puede solicitarse, no puede negarse á los con
tribuyentes el derecho de reclamar contra su exacción, 
cuando á su juicio no han existido méritos para exigirlas: 

Considerando que el pensamiento fundamental que in
forma, tanto las bases de la ley como el reglamento del 
procedimiento económico-administrativo, es el de dar uní-? 
dad á todas las reclamaciones estableciendo dos instancias 
para ellas, la primera que resuelven las Delegaciones, y 
la segunda este Ministerio:

Considerando que esa misma igualdad tiende á esta
blecer, respecto á los plazos que se conceden á los intere
sados, para que dentro de su término puedan ejercitar su 
derecho:

Considerando que la resolución que V. I. propone al 
indicar que la primera instancia contra el acto adminis
trativo imponiendo una-' multa se interponga ante los De
legados de Hacienda dentro del plazo de 13 días, y las 
apelaciones contra los acuerdos de aquéllos se ajusten á 
la base 19 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, es la úni
ca que puede adoptarse cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 141 del reglamento vigente del impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes;

Y considerando que el tercer punto consultado ya no 
puéde ofrecer dudas á 1$ Delegación de Hacienda de la 
provincia de Palencia, puesto que con posterioridad á su 
consulta habrá recibido la circular de ese Centró de 17 
de Julio de 1882, que declara que por el art. 163 del re
glamento vigente se deroga la de 21 de Setiembre de 1878, 
que dispuso se pidiera autorización á esa Dirección para 
entregar á  los denunciadores la  participación que en las 
multas les correspondiera;

8. M., con vista de lo consultado por Y. L y de lo in
formado por la Intervención y Dirección general de lo 
Contencioso, se ha servido:

•L* Declarar con carácter general que contra las mui* 
tas impuestas á los contribuyentes por el impuesto de de
rechos reales, tienen éstos los recursos gubernativos se
ñalados en la base 4 a de la ley sobre el procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas, y que para 
reclamar en primera instancia hay un plazo-de 13 días, á 
contar desde el siguiente al de la notificación de la impo
sición de la multa.

Y 2.® Acordar que -en cuanto á los demás extremos de 
la consulta se esté á lo resuelto en la Real orden de 23 
de Julio,último y circular de ese Centro de 17 do Julio 
de 1882, de que se ha hecho referencia.

De Realorden lo, digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos* Dios .guarde? á  V. I. muchos años* Ma> 
drid 18 de Agosto de 4883.

CUESTA.
Sr> Director general de Contribuciones.

CONSEJO DE ESTADO
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las- presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito conteneioso-administrafcivo que pende < 
en fínica instancia ante el Consejo de Estado, entre el 
Ayuntamiento de Behnéo, y  en su nombre,momo deman
dante; ei Doctor Dv Luis Urdiales, y la Administración ge
neral del Estado, demandada, y en su* representación Mi 
Fiscalysojbre ;Tovo<^cióa:4 e4 a  Real orden expedida portel 
Ministerio de la Gobernación en 1.° de Octubre de 1880, 
por la cual se mandó reponer á D. Adolfo Galián en el 
cargo de Médico titular, del que había sido separado por 
la Corporación municipal:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa* 

rece:
Que en 30 de Noviembre de 1879; D. Joséde-A rm aba- 

nena, vecino de la villa de Bermeo, acudió al Ayunta
miento en queja de la conducta del Médico titular Don 
Adolfo Galián y Contreras, por haberse negados é  asistir 
á una, eousuita reclamada ppr otro» • -Médico^ de • -:1a locatí*. ? 
dad^ y comunicada esta reclamación al interesado |>ara 
qüe Informase, lo efectuó, manifestando que no le fué po-
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sible asistir por no haber empegado, cuando se le U^mp, la 
visita en el pueblo, donde tenía enfermos de gravedad, y 
por el mal estado de su salud, según comprobaba con cerr 
tifieación facultativa:

Que en 7 de Diciembre siguiente, D. Andrés Bilbao, ve
cino de la mencionada villa, y residente en la- barriada del 
Cabo, formuló ante el Ayuntamiento una queja análoga 
contra el Médico titular, quien á su vez expuso que no pudo 
asistir á la consulta para que fué buscado por el mal estar- 
do de su salud, que si le permitía llenar su cometido en lá 
localidad, se lo impedía realizarlo fuera de ella, además de 
tener que asistir con preferencia á los enfermos graves 
del pueblo, por su carácter de Médico titular urbano:

Que la Junta municipal, en sesión de 3i de Diciembre 
de 1879, teniendo en cuenta que D. Adolfo Galián había 
faltado á su obligación en repetidos casosj desconociendo 
la que le impone la cláusula 6.® de su contrato, desaten
diendo las observaciones de la Autoridad; faltas que equi
valían al completo abandono del servicio en la parte á que 
aquella condición se refiere, y en conformidad á las fa
cultades consignadas en la Real orden de 17 de Enero 
de 1877, y sin perjuicio' del' derecho del interesado para 
reclamar por la vía conien<^osauiel acim de la Junta, 
resolvió por mayoría la destitución inmediata de Galián 
en el cargo de Médico titular de la población, urbana de 
Bermep, y que se procediese desde luego á designar otro 
Profesor eu¿ su lugar ̂ habiendo votado* en contra-,de esta 
decisión siete individuos de la Junta, por estimar que> el 
Médico titular, tanto por $ur enfermedad como por deber 
atender primeramente á la asistencia de la población u r
bana antes que acudir á las consultas y operaciones de 
los barrios rurales de Manuas y Aranas, y por no resultar 
la negativa absoluta que se le imputaba ai cumplimiento 
de,su obligación, no había cometido falta alguna:

¿Que con fecha 4 de Febrero de <18.80 D. Adolfo Galián 
se alzó ante la Superioridad contra el. anterior acuerdo*, 
reproduciendo los descargos antes expresados, y añadien
do que la escritura de $3 de Octubre de 1878y cuya cláu- 
suíá 6.a invocaba, había Sido declarada ilegal é inadmisi
ble, por p! G obernador.de#provincia pn .el. mes de No
viembre del ipmno año, y que,;aun dado paso de consi
derarla existente, sólo , pudo estarlo hasta Setiembre de 
1879 en que las partes contratantes la derogaron:

Que en sesiones de 7 y 28 de Diciembre de 1879; el 
Ayuntamiento, en atención á que la Réai Orden de 31 de 
Marzo de 1871 faculta á las Corporaciones municipales 
para separar de su cargo á un Médico titular, si su nom
bramiento no fué hecho con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y á q ^ e #  d é #  población urbana de,Bermeo se 
efeetuó para,pobres y ricos, contra lo dispuesto en el Re
glamento dd 24 de Octubre de 1873, que autoriza el nom
bramiento para pobres solamente; enterado también el 
Ayuntamiento de un Convenio privada en 23 de Octubre 
de 1878, entre el Facultativo Galián y el Alcalde y Regi
dor ^índico á la sazón, en sentido, de que la asistencia 
gratuita h a b ía #  ser só lo á  los pobres, de conformidad 
con tel aatade vántada por la Junta murficipal en 30 de Se
tiembre de dicho año de 1878, acordó en segunda vota
ción y por mayoría la nulidad doria escritura de contrata 
de Médico titular y su consiguiente separación del expre
sado cargo, declarando vacante la plaza:

(Que contra el mencionado acuerdo del Ayuntamiento 
recurrió también D. Adolfo Galián ante la Superioridad, 
por reputarlo dictado con incompetencia, y pidiendo que 
en su  caso y lugar se le indemnizasen los dañosy  perjui- 
ciqs.que por aquél pudieran, irrogársele:

Que el Gobernador de la provincia, en vista de estos 
antecedentes, deria escritura de 23 de Octubre de 1878, y 
desacuerdo conrio informado por la Comisión provincial; 
considerando^que el Ayuntamiento con la Junta de aso
ciados obró dentro del círculo de sus atribuciones al res
cindir el contrato celebrado con el Médico Galián, porque 
adolecía del vició de nulidad, autorizando la. asistencia á 
tocios los vecinos sin distinción; que según íéstilta4del ex̂ * 
peñiente instruido.,al efecto, -aquél fué destituido de su 
cargo por no cumplir debidamente la cláusula3.a' del con
trato, que le imponía la obligación de asistir al servicio de 
consultas, y que si el interesado se creía perjudicado por 
el acuerdo de la Junta> municipal que determinó su desti
tución, podía reclamar poro la vía .cpntehciosa, con arreglo 
á la Real orden de 17 de Enero de 1877, resolvió en i8  .de 
Mayo de 1880 declarar que los acuerdos del Apuntamien
to habían sido tomados dentro de las ifecuitades del laís
mo, desestimar los recursos interpuestos; por D, , Adolfo¡ 
Galián Contreras, sin perjuicio de las acciones que consi
derase oportuno usar, y que se llevase á cabo la provisión 
dé la vacante de Médico titular, con sujpción á" las dispo
siciones vigentes:

¿Que contra el anterior decreto interpuso D. .Adolfo 
Gálián recurso de alzada para ante el Ministerio?de la Go
bernación, suplicando se declarase que no procedía en de
recho el acuerdo de 28 de Diciembre de 1879 tomado por 
el Ayuntamiéíito de Bermeo, y que éste, al destituirle por 
la ilegalidad del nombramiento y escritura otorgada en 
suírazón, se¿ extralimitó de Jas facultades que la Ley le 
confería, obrando con incompetencia según lo declarado 
en Real orden de 16 de Junio de 1879; que la Junta m u
nicipal faltó al art. 70 de la Ley de Sanidad al acordar su 
destitución q é#Kgo-5 <fe Méfaw  ¿Rular, pues
no se formó para5 ello" él expediente que previene la dispo
sición legal citada; que en consecuencia no puede causar 
estado dicho acuerdo á los efectos de la Real orden de 17 
de Enero de 1877, siendo, por tanto, reformable en la vía 
gubernativa; y por último, que se repusiera al reclamante 
en el cargo referido de Módico titular/otorgándose por la 
Junta municipal la correspondiente escritura, conforme ,á 
lo*que se mandó por el Gobierno de provincia * en 31 de 
Oótubre y 13 de Noviembre de 1878, disposiciones no cum
plimentadas, abonándosele los sueldos devengados y da
ños causados hasta el día de la reposición;

; Y,que el Ministerio de Ja,Gobernación expidió la Real 
orden de 1.* de Octubre de 1880, por la cual, y  teniendp 
en cuenta que el nombramiento de Médico titular hecho

por la Junta municipal de Bermeo, en sesión de 31 de Se
tiembre de 1878, a favor de D. Adolfo Galián, reúne todos 
los^equiritos de la ley; que el Ayuntamiento carece de 
atribuciones por sí solo para declarar nulo el contrato con 
el titular, toda vez que el nombramiento y separación de 
dichos-Facultativos es de la competencia de las Juntas 
municipales, que no pueden ejercerla discrecionalmente, 
sino conforme con lo que disponen las leyes; que no ha
biendo cumplido la de Bermeo con lo.dispuesto en el ar
tículo 70 de la Ley de ,Sanidad ai separar eu 31 de Di
ciembre de 1879.4 Médico titular Galián, su acuerdo ado
lece de un vicio do nulidad, que lo invalida; que según el 
Reglamento de 24 de Octubre de 1873, ios Ayuntamientos 
no pueden contratar con ios Facultativos titulares más 
que la asistencia á ios enfermos pobres, y por ello el con
trato celebrado en 23 de Octubre de 1878 entre la Corpo
ración municipal de Bermeo y oí Médico titular nombrado, 
debe declararse nulo, pues en 6í se comprendió la asisten
cia á todos los vecinos sin disunción; y que la nulidad del 
contrato no puede llevar consigo la del nombramiento del 
expresado titular, el cual no puede ser responsable de los 
defectos y omisiones* que cometan los funcionarios pú
blicos, según establece la Real orden de 14 de Junio'de 
1878, se resolvió dejar sin efecto los acuerdos y providen
cias apelados, ordenar la reposición de D. Adolfo Galián 
en el cargo de Médico titular de Bermeo, abonándosele los 
haberes que ha dejado de percibir durapte el tiempo que 
ha estado indebidamente separado, y que se proceda por 
el Ayuntamiento á verificar nuevo coritráto en la forma 
que previene/la De y vigente^ en la materia de que se trata;

Vistas los autos contenciosos^ de los que resulta:
Que en 8 de Abril de 1881, él Doctor D. Luis Ur<J}ale$, 

á nombre del Ayuntamiento de,#rmeQr presentó demanda 
anta el Cqnsejor la cual amplió, después de admitida en 
via contenciosa, con la súplica de que se revoque la Real 
orden dé7L?úe' Qctubre de 1380'y se declare que él Ayun
tamiento puede contratar ó confirmar los contratos que 
tenga hechos, siempre que se ajuste á lo determinado en 
las Leyes vigentes, respecto de su Médico titular, y acom
pañó certificaciones de los acuéídoá de lá Corporación 
municipal, de que queda hecha relación en la parte nece
saria ai objeto4el pleito; . ? • •

Y que emplazado Mi Fiscal,monfestó en 16 de Junio 
últim^ pidiendo quef se .absuelva#  # . dppaanda ária Ad- 
mimstrapióíi gétíeral % se (confirme ; :info ,1a Real
orden impugtnAda: ! ’ v

Vista la Ley eobre servicio generalldesanidad dé 28 
de Noviembre de 1855, que dispone en su art. 70 que no 
podrán ser anuladas las escrituras de los Médicos, Ciruja
nos y Farmacéuticos titulares sino por mútuo convenio 
de Facultativos y Municipalidades ó por causa legítima 
probada por medio de oportuno expediente, y previo fallo 
de lá Diputación provincial, en vísta del informe de la 
Juntarde Sanidad de la provincia:

Visto eí Reglamento de 24 de Octubre sde i&l§ para la 
asistencia facultativa de enfe.ripos pobres, que preceptuó 
en su artf W  que lós pueblas 5que ñóirllégtíeir á Reunir 

,4.000 vecinos tendrán un Médico Cirujano municipal para 
cada grupo ̂ e  una á,300 familias pobres, y uno más para 
los que excedierén, si pasan dé ISO: v

Considerando que  ̂te^actó^ádés, que Ja. Ley Municipal 
señala, áriqs A ym ^^fo n to s para pombrar y separar los 
empleados retribpídQS con sús prqpjos fondos,;hap dé ejer
cer^: con arxeglo ¿Jas condiciones establecidas en.ciertos 
casos por las Leyes especiales, como las de Instrucción 
pública, Sanidad y otras:

Considerando que en virtud del precepto contenido en 
el árt. 70 de la Ley de 28 de Noviembre dó 1855, la Junta 
Municipal no pudo ^^solver el expediente relativo á Don 
Adolfo Galián, ,Médico titular de la población urbana de 
Bermep, apordándO; su separación de dicho ¡cargo, sin oir 
antes á  la Junta efe. Sanidad de la,provincia:

Considerando que mi la Ley Municipal vigente, ni el 
5 Reglamentó l e ^  de Octubre han podido privar á los Mé
dicos titulares de los pueblos de da garantía-que les da*el 
informe facultativo de la Junta provincial de Sanidad:

Considerando que á tenor fde, Jo, dispuesto en. pí susodi
cho Reglamento de 24 de Octubre de Í373, la asistencia 
facultativa retribuida con landos, municipales se ha de 
limitar á los enfermos pobres, y por tanto, la escritura 
otorgada entre el* Ayuntamiento de Bermeo y D. Adolfo 

? Galián es nulay por ser contraria á esté precepto, pero sin 
que esta  nulídád praduzca la cjel npmbramientp titular 
á favor de,Galián, por ser cosa distinta: '

GQngideráníjQ, por, último,que íó. propefiente, ponforme 
& las Leyes,es mantener en su p^rgpú,; Ge|i¿n,i célehraiido 
el Ayuntamiento - nueva escritura,uen la quey á tenor, del 
Reglamento de 24  de Octubre de 4873, sólo se-pacte-la 
asistencia facultativa de los enfermos pobres, retribuida 
con los fondos municipales; !

Conformándome pon locpnsuli$dOr pqr la Sala de jlo; 
ContenciQáQ ie l  Consejo de E¿ia<fo, en sesión á,que ¡asis
tieron:* D. Antonio*?María Fabié, Presidente; D.Feliciano 
Pérez Zamora, D. Servando Ruiz Gómez* D. Juan de Cár
denas, D.'Emilia Sántillán, D. Augusto (Amblará, D. Es
teban Garrido, D. José Magaz, el Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre, D. Buenaventura Garbo y D. Pedro Sánchez 
Mora,

Vengo en # só lv e r A la Administración deléEstádo de 
la¡ Remanda interpuesta por ql ^yupiám ienfode Bérmeo, 
y en confirma? la Real orden réclámada de 1.° de Octu
bre de 1880.

Dado en Palacio á  veintiocho de Febreroide mil ocho
cientos ochenta y tres.=ALFONSO.===jEl Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacióñ.=Leído y publicado el'anterior ¡Real de
creto por mí eL Secretario generar del Consejo dé Es
tado, hallándose celebrando, audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó que se fe$ga como .resolución,, 
final en la,instancia y  autos á qué se . refiere,y que se una 
á los mismos; se-notifique - *enforína Adasp^aríes, y  se in 
serte en la G aceta: de que certifico.
% iMadrid lÔ did Mmo de ISSfii^Antoaie4Alcántara*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACINEDA

D irección de la  € a ja  g e n e ra l d e  D epósito s.
 ̂Habiéndose extraviado ja carpeta núm. 2.034 del señala

miento de intereses dei primer semestre de 1877, correspon
diente al depósito números ií.926 de entrada y 236 de registro, 
esta Dirección general ha < cordado la nulidad de la misma, 
que lando por consiguiente derie esta focha fuera de circula
ción.

Mjadrid 3 de Setiembre de 1883.=EH Director general, Ra
món Oliveros.

Dirección g e n e ra l de R entas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 18 premios mayores de los 897 que comprende el 
sorteo celebrado en este d ía .

Premios.
Números. —* Administraciones.

Peseta?.

14.988 250.000 GarabancheL
7.021 125.000 Gefafe.
8.498 .60.000 Madrid.

46.269 .30.000 Cuenca.
A&-858 5000 Pamplona.
5d73 5.000 -Vergana.
4.035 5.000 Burgos.

44.940 . ^,000 SabadelL
■ 47.792 8.000 Cartagena.

, 1Í7.312 5.000 Avila.
45,946 5.000 Yinaroz.
5.951 5.000 Madrid.

14.861 5.000 Rauiplona.
2.4?6 5.000 Madrid.
9.754 5.000 Barcelona.

279 5.000 Madrid.
3.789 5.000 Linarés.
3.055 5:000 Orense,

En los sorteos celebrados en este día.para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto .de ,17 de Setiembre 
de’1874 á las huérfanas de miLitares y patriotas muertos á ma- 
nosúe los partidarióá del ¿tbsolutismo. desde 4.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á, las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Dofógio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19,de F.ebnero de 1862, han resultado agra
ciadas Jas siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Catalina de León y Pradas, hija de D. Victoriano, Al

guacil del Ayuntamiento de Cuenca, muerto en el campo del 
honor.

J _ (p p C E L L A S .

. ; ; Premig prm ero dtA M  pesetas,
íEbperanza ^táza y Núñez, del Hqspicip.

Jdem s&Qundo áe id, id, 
u Joaquina Hernáude? y Bailera, de id.

$dem bercero .de id. id,
"Miaría del Carmen Aiv&rez y  Avila,’de id.

Jdem cuarto de id. id,
‘ Paulina Conde» del Crit ̂ io de, la Paz.

,■, Idem o uinto de id• id,
Josefa IgnaeipMmmz Serrano, de* id.

JtrospectQ' soxteo que- se ha de celebrar 
’ el$ítoifa4p-,Setiembre de 1883. ’

Ra de constar dorios series de >26.000 billetes cada una^ al 
prqcio de*30 pesetas d'bil4e i oy divididos en décimos á 3 pe^p- 
taé,, y distribuyéndose 569.400 pesetas-en 1.254 premios pava 
cada serie, de la mañera £ig*qente :

Freimos
. de Pesetas.

cadaserie. ^

.. 1 ................   de ................ ................ 80.000
i  .........................  de..................... .................. • 40:000
 1 .........  . . .  de    2Q.fiaO
í ............  de.. ...................... . ÍQ$00

1 8 .........  . .. . .f ie  2:500...........................  4^000
Ó 2 $ ‘i.........   de 3 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .  36S'4GO

2 aproximaqiqnes de 2.000 pesetas para los
números anterior y posterior al déj pre
mio m ayor... . . . . . . ...................................* 4*900

2 id. de 1.000 id. para el premio segundo.. . .  2.000

5 6 9 ^1

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro ̂ pre
mio que-pueda corresponder al billete; entendiéndose, epn 
respecto a las aproxámaeioi?os señaladas para los números 
anterior y posterior al do los premios primero y segundo, .que 
si saliese premiado el número 1, su anterior es el núme
ro* 263000; y si fuese éste el . saciado, ei billete número í  será 
el áiguieüte. ,

El sorteo se efectuará o «1 local destinado al erecto, con
las ‘solemnidades,pruscrító r la ipstrucQip.A xdel ramo. Y en
la propia forma se-.,harén * iésjs,orteos especiales para adju
dicar un premio de, 625 p *° o entre las huérfanas de milita
res y patriotas, muertos en > t*.4paña, y cinco.de á 125 éntre las 
doncellas acogidas, en el II r. cio.y Gólegio de la Paz de esta 
capital. , ^

Estos actos serán>púbiv< .,y  los concurrentes mferesauéa 
en el juego tienen derecho, con la venia del. Presidente, á hacer 
observaciones.sobre duda '« . regularidades que adviertan «en 
las operaciones de los sor u\ Al día siguiente de efectuados
los sorteos se expondrá ¡asaltado al público por m ed io #
listas impresas; .cuyas list.i'. con los únicos documentos f e # -  
dientes*^ara acred ite  los números premiados.

¿Ltó)pr«nios se.page«?4uiCu, las W,:
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van sido expendidos los billetes respectivos, con'presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid d de Setiembre de -1883.—P. O., Leandro de O a ña
peara or.

In tervención  general de la  Adm in istración  
del Estadn.

BIENES DE PROPIOS f  PROVINCIALES,—VENTAS POrfgRiORIS 
AL £ DE OCTUBRE DE 1,858.

NÚM ERO i.seo.
Carpeta de las relaciones de ingresos rm lim ins par Im dos tor

ceras partes del 80 por 100 i e  bienes de Pi'onios y provincial a  
enajenados desde el£ de Octubre* de 1858 e«"adelante, g«e €xa* 
minadas y aprobadas por esta Intervención general w remite»; 
á la Dirección general de la Deuda publica para pe, en ai»i- 
plimientQ de lo dtsgmecto en el orí. 8,1 de la ley de i.* de Abri 
ie  1859, emita inscripciones nominales eow rente de 3 por iOt 
m im l á fm o r  ie  lm  Conpommoúes que á eow&miiíiciÓK se ez~ 
presan*

húmero ME» ¥ aNu L mu orlo
de CORPORACIONES. á qu pert© m m en 

Orden. _____________  k r 1 on Tfa Cmts,

p r o v in c ia , b e  Av i l a .

S05716 Ayuntamiento de'Ho
yos del Espino.. * • • Marzo 1872..•.... bJb*81

S805717 ídtm  de Pedregosa... bebí ro id  ' 1 798

PROVINCIA, BE BURGOS. .t
'805718 Ayuntamiento de Aza

{Comunidad). , . . . . .  Agosto 1876....., " 1.300
£05719 Idem de id.    Idem i87B... . . . „  ' ' 1.800
«0B7S0 Idem de id ' . . . . . .  Idem 1874--------- ' : 1.300
£057£i Idem de id        Idem 1 8 7 0 ...... ' 1.300

PROVINCIA BE GUADALA-
JARA,

£Q57£3 Ayuntamiento de Po-
veda de la Sierra.. •• Setiembre 1870.. - 3$3‘6G

5B057S3 Idem de id        Marzo 1871. _____ ■ 360
£Ü57£4 Idem de id,. , . . . .  •. „. Juoio id .,— . . . .  1££*8C
£Q57£5 Idem de id . . . . . .  Julio id. . . . . . . . .  £01
£Q57£6 Idem de id,. . . . . . . . . .  Junio 1 8 7 »...... ' SOI
£057£7' Idem de id      Julio id    1*8*60
*057*8 Idem de id.. . . . _______ Mayo 1873,   ,. * ̂ 8*3*60

■ PROVINCIA DE HUESCA.
*057*9 Ayuntamiento de Able

go.................   Junio 1873,..,.. 41*60
*05730 Idem de id,................  Mayo 1874______  41*60
*05731 Idem de Abí (Barba-

rruens.  ..........  Idem 1873........  118*60
*0573* Idem de id,. Diciembre 1874.. 1*3 *0
*05733 Idem de id .......... Enero 1876_ 4£3‘£0
*05734 Idem de id.. . , ..........  Diciembre id . . . .  i£3$0
*05735 Idem de id................  Setiembre 1877.. i£3‘£0
*05736 Idem de id................  Diciembre 1878.. i£3‘£Ó
*05737 Idem de id................  Setiembre 1879.. 1£3*£0
£05738 Idem de id................, Idem 1880...........  L£3‘£0
£05739 Idem de id.................  Junio 1881....,. 1£35£0
£05740 Idem de id............ . . .  Setiembre 188£.. i£3£0
£05741 Idem Biesca (Valle Bar-

degí)  ..... Enero 1873........... £74.1
£0574* Idem de id c.. .  Junio 1874...... £8*16
£05743 Idem de id................. Abril 1875..........  *8*10
£05744 Idem de id................. Junio 1876..........  £8*16
£05745 Idem de id................  Abril 1878 ._>.... 84*48
£05746 Idem de id................ Idem 1880....... £8*16
£05747 Idem de id......  .......  Marzo 1881...... £816
£05748 Idem de id.................  Julio 188£..........  £8*16
£05749 Idem de Birués  Octubre 1871.... 11*40
£05750 Idem de id.................  Febrero 1873----  11*84
£05751 Idem de id . . . . .......... Noviembre id—  1184
S0575£ Idem de id.............. Febrero 1875.... 11*84
£05753 Idem de id .. , ....... Diciembre id . . . .  11*84
£05754 Idem de id.. . . . . . . . .  * Noviembre 1876 . 11*84
£05755 Idem de id.   Idem 1877 . . . . . .  11*84
£05756 Idem de id.......   Octubre 1878.... 11*84
£05757 Idem de id ... . . . . . . . .  Noviembre 1879 . 11*84
£05758 Idem de id.   ..........  Idem 1880......... 3*44
£05759 Idem de Fañanas. . . . .  Junio 1875....... £.£37*16
£05760 Idem de Foravada. . . .  Enero 1874.......... 895*£7
£05761 Idem de Fraga...  Idem 1876........ 1.161*80
£0576£ Idem de id. (adicional). Idem id ..............   547*56
£05768 Idem de id. .............  Idem id . . . . . . . . .  614*£5
805764 Idem de id ...............  Febrero 1877.... 1.191*60
£05765 Idem de id. (adicional). Idem id . . . . . . . . .  830
£05766 Idem de id. (id.).. . . . .  Idem id     561*60
£05767 Idem de id.. . . . . . . . . .  Enero 1878...... 1.191*60
£05768 Idem de id . . . . .  Idem id  ., 630
£05769 Idem de id.  Idem id .........  861*60
£05770 Idem de id...  Idem 1879..........  56160
£05771 Idem de id.......   ...... Marzo id. . . . . . . .  630
80577£ Idem de id ... . . . . . . . .  Febrero 1880.... 561*60
£05773 Idem de id .............. . Mayo id. . . . . . . . .  630
£05774 Idem de id ... . . . . . . . .  Enero 1881...... 561*60
£05775 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id.   ........ 630
£05776 Idem de id.   Enero 188£.................  561*60
£05777 Idem de id..   .........  Abril id ............. 633
£05778 Idem de Gistain   Idem 1874....... 1.357*40
£05779 Idem de Las Paules.,. Idem id ; . .  £.813*5£
£05780 Idem Lupiñán  Agosto 1875..... 1.156 90
£05781 ídem de Nocito  Marzo 1876........  15£*96
£0578£ Idem de Pozán de Vero. Julio 1870....... 4310
£05783 Idem de id................  Mayo 1871......... £.4£1
£05784 Idem de id................  Agosto id ,  43*10
£05785 Idem de id   Diciembre 1873... £.££1‘£Ü
£05786 Idem de Pueyo de San

ta Cruz................. . Febrero 1874.... £74*57
£05787 Idem de Radiguero.... Agosto 1875.... 1.138 99
£05788 Idem de Sabayes... . . .  Junio 1871....... £7
£05789 Idem de id . . . . . . ......  Diciembre 1875.. 1.696‘£1
£05790 Idem de Salinas de Hoz. Junio 1871......... 80
£05791 Idem de id .. ............. Idem 187£..........  80
£0579£ Idem de id.................  Idem 1 8 7 3 .. . . .  80
805793 Idem de id.................  Idem 1874..........  80
£05794 Idem de id................. Idem 1875...___  80
£05795 Idem de Serres    Julio 1870. .......  3£0
105796 Idem de id. Agosto 1871....... 3£0
505797 Idem de id. Octubre 187£.. . .  3£0
505798 Idem de id.. . .  ¿. . . . . .  Agosto 1873.............  3£0
2057S9 Idem de id ..,......  Idem 1874....... 468*9£
JQ5800 Idem dé id Octubre id . . . . . .  380

.Etimo ' ^  A mes v ano /aporte
de CORPORACIONES. •• ¿ que pertenecen f . en

érden. ^  las relaciones. . Pts. Cónts

805801 AyimL* de Serres  Agosto 1 8 7 5 . . .  3£0 ■
805808 Idem de id. . ---------- Jalio 1876 , 3£0 .
808800 Idem de Siétwno.. . . . .  Setiembre 1875; i.486‘££
£05804 U  caí de Sin y Sir veto. Abril 1874 . . . . . .  1.456* ñ
805805 Idem de Tama?ií&....  Noviembre 1876. ‘400.
£05806 Idem de id, (adicional), Idem id ........ .. 550
«05807 Idem de id  .   Julio 1879..........  £.000
£05808 Idem de id. Noviembre i d , >400
£05809 Idem de id, . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  560
£05810 Idem de id.. . ------- . . .  Julio 1880...........   £.000
£05811 Idem de id,. . . . . . .  Noviembre id... * 960
805818 Idem de id.,  .........  Julio 1881..........  £.000
£05813 Idem de id. ............. Noviembre id.. *. 560
£05314 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo 188£.. . . . .  '£.000
806813 Ildtm de Tolva,. . . . . .  Setiembre 1870. . 10£
£05816 Idem de id .,     ----- Octubre 1871.... 10£
£05817 Idem de id..   Idem 1878. ........ 1Q£
£( 3813 Idem de id.. . . . . . . . . ,  Idem 1873,...... 10£
£05319 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1874....... ■ T0£
£ti33£G Idem de id—  -------  Setiembre 1875,. . .• 40£ -
805881 Idem de id, ____. . . . .  Idem 1876_______  10£
£058££ Idem de id---------- . . . .  Octubre 1877.... 10£

Madrid £3 de Junio de 1883.»E1 Interventor general, J. E. 
de Oya.

Banco de España.

Desde el lunes 10 del actual, y bajo., facturas que al efecto 
se facilitarán en. la Caja de este. Banco, se pueden presentar 
paiva su señalamiento ai cobro los.cupones de los títulos déla 
Deuda amoitizable al 4 por 100, vencimiento de L B de Octubre 
próximo.

En igual forma se presentarán los títulos á que ha corres
pondido la amortización, en'virtud del sorteo celebrado en 1.* 
del actual

Madrid 5 de Setiembre de 1883,=«E1 Vicesecretario, V. San» 
tamaría, „ ,

Dirección genera l de Agricu ltu ra, Industria  
y  Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio en el mes de Agosto último, según los 
datos facilitados á esta Dirección general por la Junta Sin - 
dical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa*

Término
medio.

Deuda perpetua ai 4 por 100 interior................  6£*74$
Idem id. id. exterior.      ......................  6í*3£6
Deuda al 4 por100 amortizable   .......  75 558
Billetes hipotecarios de Cuba . . . . . . . . . . . .  I . . . . .  4 95*711
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 1 0 0 ,... . . . .  J0£*£00
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  95 050

Madrid 4 de Setiembre de !883.=E1 Director general, Pedro 
Manuel de Acuña.

Dirección general de Instrucción publica.

Archivos, Bibliotecas y Museos.
Se halla vacante en el Archivo general de Indias de Sévilla 

uná plaza de Oficial séptimo, con 1U categoría de Oficial de Ad 
ministraeión de la clase de quintos, dotada con el sueldo anua 
del 500 pesetas, la cual debe proveerse previa oposición ajus 
tada a l&s prescripciones del art. 44 y siguientes del regla
mento vigente de £5 de Marzo da 188L entre ios individuos qu< 
hayan termipaclo los estudios y obtenido el diploma en la Es 
cueja superior.de Diplomática.

Hecha la propuesta unipersonal por el Tribunal competen 
te, el Ministerio de Ultramar procederá & verificar el nombra' 
miento coa arreglo á las prescripciones establecidas en la Rea 
ordsn dictada por el de Fomento con focha 18 del mes actual 
publicada en la G aceta  de £9 del mismo.

Los aspirantes presentarán en ia Escuela superior de Di 
plomátiea, en ©1 término de un mes, á contar desde la publica
ción de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , las solicitudes 
documentadas.

Madrid 31 de Agosto de 4883.=  ̂El Director general, J. F 
Riaño.

, halla vacante en el Archivo general de Indias de Sevilla 
una plaza de Oficial cuarto, con la categoría de Oficial de Ad 
ministraeión de la clase de segundos, dotada con el suelda 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por el Ministe
rio do Ultramar, á propuesta del de Fomento, con arreglo ala 
prescripciones establecidas en la Real orden dictada por esfi 
Centro coa fecha 13 del mes actual, publicada en la G a c e t a  di 
M a d rid  de fecha £9 del mismo, por concurso entre todos lo 
individuos que pertenecen al Cuerpo facultativo de Archive 
ros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general en e 
término de un mes, á contar desde la publicación de este anun 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id , las solicitudes documentadas ei 
que se justifiquen los títulos, méritos y servicios alegados; ei 
la inteligencia de que sólo serán admitidas hasta las cinco di 
la tar le del día en que el citado plazo espire.

Madrid 31 de Agosto de 1883.==E1 Director general, J. F 
Riaño.

Se halla vacante en el Archivo general de Indias de Sevill 
una plaza de Oficial tercero, con la categoría de Oficial de Ad 
ministraci0n.de la clase de primeros, dotada con el sueldo anua 
de 3.500 pesetas, la cual debe proveerse, por el Ministerio d 
Ultramar, á propuesta del de Fomento, con arreglo ¿ kd pres 
cripciones establecidas en la Real orden dictada por este Cen 
tro con fecha 13 del mes actual, publicada en la G a c e t a  d: 
M ad rid  de fecha £9  del mismo, por concurso entre todos Ip  
individuos que pertenecen al Cuerpo facultativo de Archiveros 
Bibliotecarios y Anticuarios,

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general en e 
término de un mes, á contar desde la publicación de este anun 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r id , las solicitudes documentadas ei 
que se justifiquen los títulos, m éritos y servicios alegados; ei 
la inteligencia de que sólo serán admitidas hasta las cinco di 
la tarde del día en que el citado plazo espire.

Madrid 31 de Agosto de 1883>^EÍ Director general, J. F 
Riaño.

Se halla v&eante en el Archivo general de Indias de Sevilla 
una plaza de Oficial primero, con 1& categoría de Jefe de Nego
ciado dé segunda clase y sueldo anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Ultramar, á propuesta del 
de Fomento, coi! arreglo á las prescripciones establecidas en la 
Real orden dictada por este Centro coa fecha 13 del mes ac
tual, publicada en la G a c e t a  de  M a d r id  de fecha £9 dei mis
mo, por concurso entre todos les individuos que pertenecen al 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticuarios.

Los aspirantes presentar án sus solicitudes en esta Dirección 
general en el término de un mes, á contar desde la publicación 
de este anímelo; en la inteligencia de que sólo serán admitidas 
hasta las cinco^de la tarde del día en que ei citado plazo espire.

Madrid 31 de Agosto de 1883^=EÍ Director general, J. F. 
Riaño.

Universidad Central.
Secretaría general*—Primera enseñanza.

En virtud de lo prevenido eii la Real orden de £0 de Mayo 
de 1881 se proveerán por oposición en el mes de Octubre pró
ximo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE SEGO VIA.
Escuelas de niños.

Una da las elementales de Sepúlveda, dotada con el sueldo 
anual de 8£5 pesetas y 7£0 de retribuciones.

La elemental de Oocs, aumentada su dotación á 8£5 pese
tas, coa ££5 de retribuciones, por acuerdo espontáneo de su 
Ayuntamiento.

Escuelas de niñas.
La de M&zoncillo, dotada con 550 pesetas y £00 de retribu

ciones.
La de Navas de Oro, con 550 pesetas y 145 de retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 

en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la pro
vincia de Segovia en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el Boletín oficial de la misma publique este 
anuncio.

Los opositores harén constar en las instancias las Escuelas 
que deseen obtener, y no podrán ser propuestos, para otras 
distintas. . ,

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decretó de 14 de Setiembre de 1870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción ¿ 
los programas aprobados por Real orden focha 7 de Febrero 
de 1881.

La recusación de Jueces podrá tener lugar en. la forma y  
término :q.ue determina la Real orden de 13 de Enero de ¡883.

Además del sueldo que á cada escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su 
familia.

Los meses en que han de celebrarse las oposiciones de 
Maestros y Maestras en las provincias de este distrito univer
sitario son los siguientes: en Enero y Julio, las de Toledo; en 
Febrero y Agosto, las de Cuenca; en Marzo y Setiembre, las de 
Guad&lajara; en Abril y Octubre, las de Segovia; en Mayo y 
Noviembre, las de Madrid; y en Junio y Diciembre, las dé Oiu« 
dad Real. r / .

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 4 de Setiembre de 1883¿=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier.

Se halla vacante te plaza de Profesor auxiliar de religión y 
moral de la Escuela Normal ds  ̂Maestras de Segovia* dotada 
con la gratificación anual de 375 pesetas.

Dicha plaza ha de proveerse con arreglo á lo dispuesto en la 
rircular de 6 de Junio de 1849; en su consecuencia, en el térmi
no de 30 dteí?, á contar desde la publicación de este anunció en 
la G a c e t a , los aspirantes que se crean coa derecho á ella pre
sentarán instancia documentada en la Secretaría general de 
ssta Universidad, y terminado dicho plazo elevará el Rectorado 
% Ja Dirección general de Instrucción -pública la-.correspondien
te propuesta unipersonal para su aprobación y resolución defi
nitiva.

Lo que da orden del limo. Sr. Rector se publica en laGAOK- 
rx d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito universitario 
para conocimiento de los interesados.

Madrid 4 d's Setiembre de 18830̂ E!. Secretario gener&L 
Leopoldo Solier. ”

Secretaria general—Escuelas públicas de párvulos.
CONCURSO DE ASCENSO.

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 1.a de la 
Real orden de £3 de Diciembre último y demás prescripciones 
vigentes, los Maestros de párvulos que tengan derecho a! as
censo pueden solicita? la Escuela de dicha clase que resulta en 
Quintanar del Rey (provincia de Cuenca), dotada con el sueldo 
anual de 1.375 pesetas y 343*75 de retribuciones.

Los aspirantes remitirán sus soHcitudes á la_ respectiva 
Junta provincial de Instrucción pública, acompañadas dé la  
hoja de servicios, extendida en la forma que previene la Real 
orden de l í  de Diciembre de 1879, en el término dé 30 días, a 
contar desde la fecha en que el correspondiente Boletín oficial 
publique este anuncio. .

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en Ja G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de este 
distrito para conocimiento de los Maestros de párvulos que as
piren á esto concurso. „

Madrid 4 de Setiembre de 1883.=E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier. ‘ ' 1

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Madrid.

Negociado de Minas. ^
No hab;endo satisfocho el canon de superficie de las minas 

que poseen en esta provincia los propietarios que se expresan & 
Continuación, se les requiere por el presente á fin de que en el 
térmico improrrogable de 45 días se presenten en esta Admi
nistración á hacer efectivos los descubiertos que les resiütant 
pues de no verificarlo en el plazo mareado se pedirá al Gobierno 
civil la nulidad de la concesión, y se procederá desde luego ¿ 
anunciar lá subasta de las mismas con arreglo á lo que dispon#

(Sigue i  Ja pdg. 660.)
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t i  fú-t. 23 del Real decreto-ley ríe 89 de Diciembre de 1868 y 
Real orden dei Ministerio de Hacienda de 81 de Agosto último,
inserto- ea ia Gaceta de 88 í!e¡ hís.oo,

D. Pedro Santilián Carlos proletario  dé la mina Restaura
dora, de plomo argentífe o, uue radica en término de Gargan- 
tilla.

D. Ramón Tolosa, ídem áe la Felicidad,, de sulfato de sosa, 
término de San Martín de Ja Vega.

D. Ramón Tolosa, ídem cíe la Natalia, de sulfato de sosa, 
término de San Martín de la Vrga.

D. Casimiro Vusau# ídem de la Marsellesa, de sulfato de 
.sosa, término del Escorial.

D. Juan Ramón Rodríguez# ídem de la Roca, de cobre, té r
mino de Gargantilla,

D. Ramón Adame, ídem, de San Joaquín, de cobre, término 
de Colmenarejo.

D. Ramón, Adame, ídem de Nuestra Señora del Prado, de 
cobre, término de Colmenarejo,

D. Santos Fernández, ídem de Los. Santos, de cobre, término 
de Lozoyuela.

D. Ramón Adame, ídem de San Agustín» de cobre, término 
de Colmenar*] o.

D. Febasu&n VillaviDa, ídem de San Andrés, de hierro, tér
mico de Moral zarzal.

D. Ramón Adame, ídem de la Procidencia, de hierro, -tér
mino da Serrada. : •

D, Ramón Adame, Idem de La mejor de todas, de hierro#" 
término de Prádena de! Rincón,

D. Ramón Aclame. ítem de El 'Descuido, de hierro, término 
de Berzosa de la Jar*.

D. Ramón Adame, ídem de Sao, Pedro, de hierro, término de 
Hoivajuüo,

D, Jute Mwría Fui Hito, ídti» .le Santa Isabel, de hierro# tér
mino fie Otrvera de Buitrago.

D. José María Portillo, idáni de La Esperanza, de hierro# 
término de Cervera de Buitrago.

B, Enrique Portolés# ídem de la Juanita, de hierro# término" 
#e Pradeña del Rincón.

D. Enrique Por totes, ídem de ia Marieta, de hierro# término 
de Prádena del Rincón.

D. Enrique Portolés, ídem de la Clementina, de hierro, tér
mino de Prádena del Rincón.

D. Ramón Adame, idum de Nuestra Señora dei Pilar.# de 
hierro, término de Berrueco.

D. Benigno Rivera, ídem de San Isidro# de plata# término de 
Prádena riel Rincón.

D. Esteban Romanilla, ídem de la Gloria# de plata# término 
de Garganta.

D. José María Portillo, ídem de la Luifeita, de plata# término ' 
de Horcajuelo. - - ■

D. Manuel García Olivar, ídem de- la Buenaventura» de plo
mo, término de Colmenar Viejo»

D. Salvador Miílán, ídem de la Sinforosa, de plomo# térmi
no áe Gargantilla,

I). Felipe Ye ves Prudencio, ídem de La Suerte, de plomo y 
plata# término de Cervera de Buitrago.

D. Felipe Yeves Prudencio, ídem de la Carmen, de plomo 
argentífero# término de Cervera de Buitrago.

D, Ramón Fuentes Yicedo, ídem de la Trinidad, de hierro, 
término de Horcajuelo.

D. Enrique Portolés# ídem de la Francisco, de hierro, té r
mino d e Prádena del Rincón.

D. Enrique Portolés, ídem de Ja Manolo, de hierre, término 
de Prádena del Rincón»

D. Juan Cid y Cid, ídem de San Miguel, de plomo, término 
de Cervera de Buitrego.

D. Emilio Couto Salcedo, ídem de San Salvador* de plata, 
término de Gargantilla.

D. Emilio Couto Salcedo, ídem de San Cristóbal, de plata, 
término de Gargantilla.

D. Emilio Couto Salcedo, ídem de San Martín; de plataytér- 
mino de Gargantilla.

B, Eduardo León y Ricoyídcm de la Orelia, de sosa, térmi
no de Aran juez.

Madrid 3 de Setiembre de 4883.=E1 Administrador de Con
tribuciones y Rentas, P. O.# Luis de Goicoechea.

Gabinete General de Teléfrafos,
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IstaoióE de origes, dei f S X r l o .  ^«iciMc.

Albacete. • . . . . . .  Romero y Crespo.. Sin senas.
Sevilla... „ . . . . . . .  Antonio Castellano., Alcalá# Si,
Miranda.* . . , . . . . .  ■ Antonia V iliarrea.. Paseó San Vícen te ,

i número 9# .segundo.
Sevilla.. . . » . .» . .  Ignacia Vísostúa*. * i Sin señas. '
L inares.* . . . . . . .  ¡ Juan L arrión .. . . , .  1 Bizarro, 31.
Enlace Manzana

res . . . . . . » . . . .  Juana Gutiérrez. *. Mesón Paredes, 66, ca
charrería.

S e v i l l a . , Antonio González..: Bordadores# 9# cuarto. 
Talavera. * . . . . . .  Condesa Comillas,. San Sebastián# 4, tr i

plicado.
Santander.  Demetrio Hernán- •

■ dez.   ----------- -1 Barrio Arguelles, ho
tel, 60.

Enlace Sevilla... Gabilán;  ........ Montesquinza, 9#
Vitoria.. . . . . . . . .  Rafael Vega.. . . . . .  Colón, 8.
Cor u ñ a    -Suares Vaidés  Moros# 18.
Zaráuz................ Indalecio Ayear.. . ,  Pez, 33.
Barcelona . . . . . . .  Cástor Rivoro. . . . .  Fonda de los Leones.
Murcia, , » . Antonio Sevilla».. ,  Caravaca, 9, tercero. 
Cáceres. . . . . . . . .  Francisco Galay. . .  Arenal, 3.
M iran d a ....,...»  Antonia Villarreal

Barco.— .......... Paseó San Vicente, 9,
segundo.

San Sebastián (en
lace.. ............... José Agüero.. . . . . .  Sin señas.

Vitoria.. . . . . . . . .  Fructuosa Sánchez. Alcalá, 49.
San Sebastián (en

lace.   Claudio García . . . .  Incalvo.

Madrid 6 de Setiembre út. 1883..*» P, el Jefe del. Dentro, 
Federico Sánchez.

ADMINISTRACION  MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de  M adrid.
En el sorteo verificado en la sesión pública de este día para 

cubrir i i  vacantes por defunción que existían en la Junta 
municipal» han sido designados, los señores siguientes:

B. José Moreno Torres# Cal&trava, £1.
D. Pedro Martínez, Barrionuevo# 16.
B. Vicente González Arnáu, Urosas, 8. •
D, Tomás Vi i lora Via# Madera, £1. 1 
B, Luis Sáirz Gutiérrez, Corredera Alta, 6.
B, José Samo ario# Rubio, £.
B. Antonio Montalvan# Espose y Mina, 3.
D. Manuel de García, Mayor, $6.
D, Francisco Mitjaviia y Viia» id,,. 14.
Sr. Conde de Vista he riñosa# Preciados# 38.
B. Ventura López# Príncipe, ££.
Lo que» según dispone la ley# se anuncia al público para su 

conocimiento.
Madrid 5 de Setiembre de 1883.—E1 Secretario, Enrique 

Fernández» —£

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Juzgados m ilita re s

ALGÉCIRAS.
D. Domingo Derquiy D&lmáu, Teniente de navio de prime- j 

ra clase de la Armada y Fiscal áe ■ causas de la Comandancia 
de Marina de Álgeclras»

Por el presente# en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, -cito, llámor,y emplazo por segunda vez 
y término de 10 d ías , contados desde él en que tenga lugar la " 
publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia de ■ 
CáM%i á Tomás Sánchez Torres# de Jaime y Ana, natural y ve - ; 
ciño de Algeciras, cuyo paradero se ignora # para que en dicho 
plazo comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objeto 
de que elija defensor en causa que entre otros se le Instruye 
por el delito de contrabando** y de-no hacerlo le parará ,el per* 
juicio ¿ que haya-lugar."

Algeciras i.* de Setiembre de i883.===DommgQ Derqni^Ma - ■’ 
nucí González, Secretario.

CARRACA.
D.-Santiago de Oelis y García, Teniente de navio ds la Ar

mada, embarcado en la fragata Villa de Madrid, y Fiscal de la 
sumaria seguida al marinero de segunda clase Ildefonso Gon
zález Sierra.

Habiendo desertado de este buque el marinero de segunda 
clase Ildefonso González Sierrá, á quien estoy procesando por 
e! delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de la 
Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este'mi pri
mer edicto al marinero Ildefonso González Sierra, señalándole 
la fragata Villa de Madrid, donde deberá presentarse personal
mente á dar sus descargos dentro del término de 30 días; en el 
concepto que de no verificarlo así se seguirá la causa, juzgán
dole en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

A bordó de la expresada, Caño áe laCarracaáSQúóAgosto0 
de 1883.=Santiago de Celia,=Por su mandato  ̂Rafael Fernán
dez Gómez.

CEUTA.
D. Antonio de Trianes y Andivias, Capitán graduado, Te  ̂

niente del segundo batallón del regimiento infantería'íé Borla , 
número9, y Juez fiscal en esta sumaria.

Ignorándose el paradero del soldado de este regimiento, que 
se encontraba en uso de licencia ilimitada én Sudaüell (Lé
rida), Juan Oraz Sans, á quien instruyo sumaria por no haberse 
presentado á pasar la revista anual prevenida: en el art. £30 
del reglamento de Reservas;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto Al referido soldado, señalándole el cuartel del Revellín 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 
80 días, á eontar desde ia  publicación de este edicto» á dar sus 
descargos; y do no verificarlo se seguirá la causa y sentencia
rá en rebeldía.

Dado en Ceuta á £6 de Agosto de 1883.—Antonio de Trianes;

B. Antonio de Trianes y Andivias, Capitán graduado, Te
niente del segundo batallón del regimiento infantería de So
ria, núm» 9, y Juez fiscal en esta sumaria.

Ignorándose el paradero dei soMafio de este réglmientó Jósé " 
Masip Cobret, que se encontraba en uso de licencia ilimitada en 
Bobera (Lérida), á quien instruyo sumaria por no haberse pre
sentado a pasar la revista anual prevenida en el art. £30 del 
reglamento de Reservas;

Usando de las facultades qüe las Reales Ordenanfcaáen éstos 
casos conceden á los Oficiales del Ejército, por el presénte cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole el cuartel del Revellín en esta plaza, donde deberá pre*

| sentarse en el término de 30 días, á contar desde la 'publica
ción de este edicto, á  dar sus descargos; y dé no verificarlo se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Ceuta á £6 de Agosto de 1883.=Antonio de Trianes.

D. Luis Mallent y Pacheco, Teniente del Segundó batallón 
del regimiento infantería de Soria, núm. 9, y JueA fiscal en 
comisión;-

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria que instruyo por

ausentarse del punto en donde habite fijado su residencia y fal
to r á la revista anual oÁm  previ:-¡e el a r t  £30 del reglamento 
de £ de Diciembre de -i878 al toldado con licencia ilimitada 
Juan Rodríguez Rodríguez, perteneciente al primer batallón 
de este regimiento, por el presente primer edicto cito, Tamo y 
emplazo al referido soldado para que en, el. término-de 30 días 
comparezca en la guardia de prevención del expresado cuerpo# 
en el cuartel del Revellín de este plaza, á responder á los cargos 
que en dicha sumaria le resultan por desertor; pues'de no ve
rificarlo se s-.-guirá la sumaria y £8 le sentenciará en rebeldía*

Y para que «rgte edicto tenga la debida publicidnd se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en ia G aceta  d e  Ma
drid y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla.

Dado en Ceuta á £7 de Agosto de 4883,==Luis Mallent.

CIUDAD RODRIGO,
D. Agapito Barneto Rastrojo. Capitán graduado^ Teniente 

del batallón reserva de Ciudad Rodrigo, núm. 104, y Jae^fis al 
nombrado por el primer Jefe de) mismo.

En. uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
| Ejército me conceden ccme Juez fiscal de la eausA instruida 
\ contra el soldado del expresado batallón Timoteo Montes Vi- 
l Hería por falta de presentación á la revista anual que previene 
! el art. £30 del reglamento de Reservas vigente, por el presente 

primer edicto cito, Hamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días comparezca en el cuartel de la 
Cojada de esta ciudad á responder á.Ios cargos qué en dicha 
causar le i^esultonp pues de no verificarlo se le seguirá Ja causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Botétín oficial 
de la provincia1 de Cádiz, donde se cree que pueda hallarse el 
Individuó.

Dado en Ciudad Rodrigo á £6 de Agosto de 1883¿=*Agapito 
Barneto.

LOGROÑO
D. Gaspar Pérez Barón, Capitán graduado, Teniente Ayu

dante del regimiento cazadores do Almansá, 13.® de caballería.
Habiéndose ausentado sin la eoxhpeteníé autorización del 

pueblo de Cartágima (Málaga ), donde se bailaba con licencia 
ilimitada, el soldado del cuarto escuadrón dé'dicho regimiento 
José Oi gado Guerrero, natural del citado pueblo, y avecindado 
en Jerez do la Frontera, á quien estoy sumariando por el delito 
da primera desorción;

Usando de las facultades que conceden las Picales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado individuo 
señalándole el cuartel de Alfonso XII, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, para dar sus descargos; y de no presentar
se en el término señalado se le seguirá la causa y sentenciará 
en 'rebeldía.

Logroño £6 de Agosto de i883.=Gaspaí* Pérez.

MADRID.
B, José Montero -Estaca-Si Comandante de infantería y F is

cal permanente da causas de la Capitanía general de este dis
trito.

Popel’preseñte cito, llamo y emplazo p'ara que sé presénte 
en-esto Fiscalía,-Costanilla de'San-Andrés, núm. 16, segundó, de 
ocho á doce de la mañana de día hábil, ebsustituto licenciado 
Gabriél Lozano Graspo, én el término! de ocho áías,á contar bles- 
dé la fecha de la publicación de este'edicto. ^

Madrid £5 dé Agosto de 1883. =E1 Comandante Fiscal, José 
Montero.

D. "José M-ontero’EstanasrC'omi^ y Fis
cal permanente de causas dé la Capitanía general dé este dis
trito.

Por el presénte cito, llamo y emplazo Jpara que se presente 
en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo, 
al sustituto del banderín de Barcelona declarado inútil én £0 
de Marzo, Antonio Agraus Calle, en el término de ocho díás, á 
contar desde la fecha de la publicación detesté edicto.

Madrid £6 de Agosto de í883.*=El Comandante Fiscal, José 
Montero.

D. José Montero Estacas, Comandante de infantería-y.Fis
cal permanente de causas de la Capitanía, general de este dis
trito.

Por el presénte citó, llamó y amplazo para que se presente 
en esta Fiscalía, Costanilla de San Andrés, núm. 16, segundo» 
de ocho á doce de la mañana de día hábil; á Doña Concepción 
Sáncheá, en el término de ocho días; á contar desde la fecha de 
la  publicación de este edicto.

Madrid £5 de Agosto de 1883.=E1 Comandante Fiscal, José 
Montero, ;;

D. Santiago Blanco Jiménez, empandante graduado, Cppi- 
tán, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. £.

Habiéndose ausentado dé Alcalá de Henares, donde perma
necía dé ordén-del Juez dé primera instancia, Carlos Aguilera 
Barrios, soldado del regimiento de I êón, núm. 38, cpn licencia 
ilimitada en  Vallecas, natural de Quemada, provincia de Bur
gos, á quien estoy sumariando por el delito de herida infecida 
al paisano Francisco Pérez Frelre la; noche del 7 de Setiembre 
último en el mencionado pueblo de Vallecas; f

Usando dé las facultades que cónceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, pbr el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al exp^sado sol
dado, señalándole las prMóñes-fie esta plaza, don|e deberá 
presentarse dentro del término de 30 día», ¿  contar desde la
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publicación del presente, á dar sus descargos; y de no presen 
tarse en el término señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Madrid 87 de Agosto de 4883.=Sautiago Blanco Jiménez*
PUENTE LA REINA

D» Salustiftno Diez ■’Férrer, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería de la 
Constitución, núm» $9.

Habiéndose ausentado del pueblo de Picena, en la. provincia 
de Granada, en donda se hallaba en uso de licencia ilimitada, 
el soldado de dicho regimiento Enrique ¡ Martín Sánchez, á 
quien estoy sumariando por no haberse incorporado á banderas 
á  pesar de haber sido llamado por diferentes veces;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales dsi Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de esta villa, donde deberá presentarse 
dentro del término de £0 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no-presentarse en 
el término señalado se seguirá la causa en rebeldía.

Puente la Reina 87 de Agosto de- 4883.=SaIustiano Diez.
SAN FERNANDO.

D. Manuel Galtier y Alcázar, Teniente, Ayudante del bata
llón reserva num. 1 de infantería de Marina.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Ricardo Gómez y 
Gómez, cabo segundo de este batallón, quinto que fué del reem
plazo de 1873, para que dentro del término de 3U días, conta
dos-desde-la primera publicación, se presente en el cuartel de 
Batallones de esta plaza á descargarse de la culpa que le re 
sulta en causa que se le sigue por el delito de no haberse pre
sentado en la Comandancia de la Guardia civil de Málaga te
niendo coneedrdo por el Excmo. Sr. Director el pase A dicho 
instituto.

San Fernando 88 de Agosto de 4883.=Manuel Ga!iier.=Por 
su mandato, Ricardo Mora.

SEO DE URGEL.
D, Eduardo Pérez Martínez, Teniente de la ségunda com

pañía del primer batallón del regimiento infantería de Vizcaya 
número 54.

Habiéndose ausentado de esta plaza e l 1 soldado de la p ri
mera compañía de dicho batallón y regimiento Cecilio Ruiz 
Expósito, á quien estoy sumariando por el delito de haber in
ferido heridas al de su clase do la segunda compañía del refe
rido batallón Anselmo Lafuente Miguel, en el pueblo de Qastel- 
Ciudad, el día 6 de Mayo de 4888;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado Ceci
lio Ruiz, señalándole la guardia de prevención de. esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con» 
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldía.

Seo de Urge! 83 de Agosto de 4883.=Eduardo Pérez.
VALLADOLID.

D. Alejandro Sattz Alberto, Teniente Coronel graduado. Co
mandante, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería 
de León, núm. 38.

Habiéndose ausentado de Oviedo el soldado de la tercera 
compañía de este batallón Ramón del Prado Vidal, en donde 
se hallaba disfrutando 80 días de licencia que le fueron conce
didos por el Excmo. Sr. Capitán general de esté distrito, el 
cual es hijo de Antonio y de Adelaida, natural de León y ave
cindado en la calle de Covadonga, de la capital de Asturias, 
principiando á hacer uso de dicha licencia en 84 de Junio ú lti
mo, y á pesar del tiempo transcurrido no se ha incorporado 
hasta la fecha; y

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército como Juez fiscal de la sumaria que por di
cho motivo me halló instruyéndole, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el 
término de 30 días, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en el cuartel de San Benito de esta capital, donde 
en la actualidád se encuentra su compañía, batallón y regi
miento, á responder á los cargos que se le hacen; pues de no 
verificarlo en el término señalado se le seguirá la correspon
diente sumaria, irrogándosele los perjuicios consiguientes.

Valladolid 88 de Agosto de 4883.*=-Alejandro Sanz Alberto.
ZARAGOZA.

D. Fernando Villabóna Montorio, Alférez, Fiscal del primer 
batallón del regimiento infantería de Galicia, núm. 49.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía del primer batallón de dicho regimiento Félix Peña 
Preciados, á quién estoy sumariando por el delito de deser
ción cometida Aegde el cuartel dé Santa Engraoia el día 40 del 
actual;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estosc& sosá los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este segundo edicto al soldado acu
sado, señalándole el indicado cuartel, donde deberá presentar
se dentro de 80 días, á contar desde la publicación de este edic
to, á dar sus descargos; y caso de no presentarse se le juzgará 
en rebeldía.

Zaragoza 85 de Agosto de 4883. =  El Alférez,¡Fiscal, Fer
nando Villabóna^

Juzgados de primera instancia.
MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de autos de concurso de acreedores dé D. Pedro 
Rovira^Valdós, que radican en el Juzgado de primera instancia

del ¿Atrita del Hospicio de eso: o o .;.íía!, ha te o ido Tug-.r eo 10 
del comente- la jun ta  general convocada para el nombramiento 
de Síndicos, habiendo sido elegidos para estos cargos el Aboga- 
do D. Enrique Aguilera de Paz y el Procurador D. Lucio Alva
res y Rodríguez.

En su consecuencia se hace público este nombramiento por 
medio de este edicto, y se previene que se haga entrega á los 
expresados Síndicos de cuanta corresponda al concursado.

Madrid 45 de Abril de 488$.=V.# B.°=José Llano.==El ac * 
tuario, Federico Garnacha y Jiménez. X—307

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada á instancia de 
D. Juan de Dios de Tovar y Cabrera, se hace público el ex tra
vío de una carpeta señalada con el núm. 888, justificativa de 
haberse presentado en las oficinas de la Dirección de la Deuda 
por el apoderado-de los herederos de D. Francisco Vicente Ca
brera. Vizconde de la Torre de Albarragena, con fecha 5 de Di
ciembre de 1851, varios documentos de juros para su reconoci
miento y abono con arreglo á las disposiciones de la ley de 4.* 
de Agosto de dicho año; y se cita y llama á la persona ó per
sonas que la  tenga en su poder para que comparezca en este 
Juzgado del Hospital, sito en el piso .principal del ex-convento 
de las Sálese,s, & presentarla ó deducir en otro caso las recla
maciones que le asistan en el término de 30 días; bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo se declarará el extravío so lici» 
fado por el D. Juan de Dios de Tovar y Cabrera, y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Agosto de 4883. = V .°  B .°=O al!ejs.=E l Escri
bano, Celestino de Flores. x _306

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Zamal&cárregui, Juez de primera Instancia de la 

ciudad de San Sebastián y su partido.
Por el presente edicto, y en méritos de autos ejecutivos que 

en este Juzgado m siguieron á instancia del Barón Haussmmann 
contra la Sociedad E. Dupresair y Compañía, del Casino cursa! 
de Fuenterrabía, sobre pago de pesetas, se requiere al súbdito 
alemán de ignorado paradero D< Pedro CónierpConserje que fué 
del referido Casino, y depositario de los efectos embargados en 
el mismo, á fin de que dentro del término de 45 días, eontados 
desde la publicación de este edicto en k  Gaceta de Madrid  ̂
ponga á disposición de este Juzgado los muebles y efectos que 
habiendo sido embargados en dichos autos, se echaron de m e
nos al hacerse el recuento ó confrontación en el Juzgado muni« 
cipa! da Fueuterrabía los días 88 y 30 de Julio de 4877; bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 4.® de Setiembre ele 4883—Tomás 
Zumalaeárregui. =  Por su m andado, Licenciado Julián da 
Egaña. X —308

SIGÜENZA.
D. Francisco Fernández Vior , Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Sigüenza.
Por la presente hago sabér y pongo en conocimiento de to 

das las Autoridades civiles y-militares de la Nación y agentes 
de policía procedan á la detención, captura y rem isióná este 
Juzgado con las seguridades necesarias con el individuo ó in
dividuos que se presenten á vender en cualquier platería ó 
comercio los efectos siguientes:

Un copón de plata de ley, de unas 40 á 44 onzas de peso.
Una custodia de bronce pequeña, bastante deteriorada.
Una corona de metal blanco y una casulla blanca, deterio

rada, y su clase de las fabricadas en. Toledo.
Cuyos efectos han sido robados la noche del 81 de Mayo 

últim o en la erm ita de ¿Tuesta Señora da la Lastra, que se ve
nera en el pueblo de Anguita.

Asimismo ruego y encargo á las precitadas Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan por cuantos medios estén 
á su alcance á la busca de los referidos efectos, y caso de ser 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado; pues en ello 
cooperarán á la buena administración de justicia.

Dada en Siglienza á 88 de Julio de 488B.=Francisco F e r
nández V ior.=Por mandado de S. S.y Santiago Raso.

TARRAGONA.
D. Joaquín Amo Bañón, Juez da instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero 4.® del art. 489 de la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, se cita y llama á José María y Antonio Puig 
y Martí, de 47 y 44 años dé-edad respectivamente, naturales de 
la Selva, vecinos de Réus, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 40 díss comparezcan en este Juzgado 
á fin de emplazarles para ante Ja Audiencia del territorio; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Encargándose además á todas las Autoridades y funciona
rios de policía judicial procedan & la busca y captura de dichos 
sujetos, y su conducción, con la debida seguridad, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Tarragona á 30 de Julio de 1883.=Joaquín A m o ,- 
Antonio María Gavaldá.

y UGIJAR.
D; Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 

primera intancia de esta villa y su partido.
Doy fe que en la causa que .se sigue .en eMe Juzgadp y por mi 

Escribanía contra Emeterio Rodríguez Maidonado ¡sobre hurto  
de un borrego, aparece la siguiente requisitoria:

«D. Juan Martínez García, Juez de primera instancia de este 
partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eme- , 
terio Rodríguez MaldónadOj natural del Barranco de Almerín

ax. a, veo; no de Turón, se .• hijo do £ v&ücíscó y de luana, 
difunta, jornalero, de 83 años, estatura regular, color claro, pelo 
rubio, cara redonda, ojos un poso malos, sin barba, para que en 
el término de 40 días se presente en este Juzgado para la prác
tica de una diligencia ríe careo en causa que contra el mismo 
se sigue sobre hurto de un borrego; apercibido que ú  no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía j jl- 
dlcial procedan á su busca y captura; y caso ser de habido, lo 
remifiráo á disposición de este Juzgado.

Dana en Ugíjar á 31 de Julio de 4883—Juan Martínez G ar- 
cía.=Poxj mandado de S. S., Miguel Salmerón,)»

Lo relacionado es cierto, y )o inserto concuerda c¿n su ori
gina!, á que me refiero.

Y rara que conste pongo el presente en Ugíjar á 34 de Julio- 
de 4883,=Miguel Salmerón.

v a l e n c ia .—m a r .
D. Jerónimo Llore t y Caprir, Juez óe instrucción de i distri

to de! Uhi de esta ciudad.
Por e! presente ¿dicto se cita y fiama á D. Enrique Dugi ó 

Duger, vocaio que se dice ser de Cartagena, empresario ó agente 
de negocios de sustitución de quintes, cu jas demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de 40 !Ls com
parezca en este Juzgado Aprestar declaración en causa queme 
hallo instruyendo contra Jenaro Jeiirer y otros sobre falsifica
ción de documentos para la sustitución entre Vicente Navarro 
Segura y Manuel Mor alies Diego; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Dado en Valencia á 31 db Julio de 4883.=Jerónimo Lloret.=* 
Salvador García Dechent.

VALENCIA.—MERCADO.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de instrucción deldistri» 

to del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Anml y Rozalén, de 40 años de edad, casado, jornalero, natu 
ral de Muriñes, vecino de esta ciudad, con su últim a residencia 
en la calle de la Seguida, núm. 16, cuyas señas sen: alto, del
gado, cara ívguiar, boca ídem, nariz regular, ojos pardos, pelo 
nsgro, cejas al pelo, color sano, para que dentro del término de 
40 días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e 
ta de Madrid, comparezca en este Juzgado ó en las cárceles de 
Serrano: de esta capital á defenderse de los cargos que 3e re 
sultan en la causa crimina! que contra el mismo estoy instru
yendo sobre lesión menos grave á Agustín Bueno y Roer, 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiese lugar.

En m  consecuencia, encargo á todas las Autoridades proce
dan á la busca y captura del expresado José Ama! y Roz&lén; 
y caso de lograrlo, le conduzcan á las referidas cárceles, pues 
así lo tengo acordado en la indicada causa por auto de 83 del 
actual.

Dada en Valencia á 30 de Julio de 4883.= Pedro María 
R uiz.»?or mandado de S. S., Francisco Calvo.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dís - 

tri-o de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Po? el presente se cita hama y emplaza á Manuela Cervera 

y López, natural de Gestaigar, soltera, sirvienta, de unos 46 á 
47 años de edad, que ha servido en varias casas de esta ciudad 
y últimamente en la de D. Francisco Pascual y García, hab i
tante en la calle de Liria, núm. 48, piso tercero, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fia de que .dentro del término de nueve 
días, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre hurto doméstico de uñé, sortija, dos 
delantales de cocina, dos servilletas y una toalla de la propie
dad de dicho D. Francisco Pascual y García; apercibida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 8 de Agosto de 1883.=Esteban Gómez.*» 
Por mandado de 8. S., Enrique Burguete.

VILLENA.
D. Manuel Alted y Picó, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Villena.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jeró

nimo Gomariz Belda, natural de Fortuna (Murcia), vecino de 
esta ciudad, casado, comerciante en paños, de unos 50 años 
de edad, para que en el término de 45 días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de Valencia, Murcia, 
Alicante y Almería, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de responder ¿ los cargos que le resultan 
en la causa criminal que pende contra el mismo sobre alza
miento de bienes en daño de acreedores, cuya causa se instru
ye á querella de D. Isidro Roca y Rabella y otros; con ¿per
dimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará e l perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y eiicargo álos Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen cuantas diligencias les sugiera su celo para la busca y  
captura dd referido sujeto, y si la -consiguen dispongan su 
conducción con las seguridades convenientes á las cárceles de 
esta ciudad con el objeto indicado.

Dada en Villena ó 83 de Julio de 4883.=Maüuel Alted.=De 
orden de S. S., Juan Blanes Yáñez.

Señas de Jerónimo Gomarte Belda.
Ojos pardos con una nube ó mancha blanca en uno de ellos, 

barba cerrada, estatura regular, cabello algo canoso, color mo
reno, cara ancha, carnes regulares;'viste chaqueta ó caladora 
como los pañeros de For tupa, y es vendedor Ambulante de 
paños.
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ZARAGOZA.—PILAR
TX Joaquín Rodrigo. Juez de instrucción 'ejerciente del dis- 

*z lo  del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito» llamo y ¡emplazo 4 Venancio 

Conde* residente en esta ciudad basta fines del año último» y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en, el término de 20 
días. contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgedo, 
situado en la calle de la Democracia, núm. 64, á prestar decla
ración en sumario que instruyo sobre falsificación de un paga
rá; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 6 de Agosto de 1883.=»Joaquín Rodti- 
gc.=*Por mandado de 8. S., por indisposición de D. Francisco 
Lucio, Romualdo Paraíso.,!

ZA RAGOZA.—SAN PABLO;,

Sn R ta^íu nue e« el Juzgado del distrito de San Pablo de 
Zaragoza pe; ¿te sobre robo de cimero y titules ele la Deuda 
^cuseFu du iuttrioi' del 6 uor iOU cor'tv¿ Luciano O r gil es y
otro, se ha acordado recibir declaración á D, Joaquín Vargas, 
que habitó en la callead Molino da Viento, núm. 7, de Madrid, 
©uyo paradero se ignora, para qiiben termino de nutve días 
se presante en d  r. leudo Jnzinte, ríto *>n !a calle de ¡a Dé
me© racia, núm. 6Jh Im.k ^pri ciblrntourín de puraríe el perjuicio 
que baya lugar. ■ ■

Y peía que skwt de citación en fonna expido la presente, 
que firmo «o Zttipg i.vtí § ie  Jhviu tb 1886,=K i Escribano, 
Manuel Sauro.

ü, Joaquín Castro } Arés Juez ét instrucción del distrito
de San, Pablo.

Por la presente requisitoria Tito, Ramo y emplazo & José 
Orirtos López, hijr de Ig aeiu y Minucia, natural de Anifión, 
partidu de Ateca, de 24 tmer, de ^drl, sin do su ii din, soltero, de 
Oficio jornalero, cié ertoturü bají?, ’elo negro, ojoc garzos, nariz 
y  boca regulares color sano; viste pantalón y blusa, gorra y 
al par gams negras cerradas, maraqueen temí u  o de 10 días 
compaiezca en este L izg^o  á íes mide* $ los cargos qup te 
resultan en censa contra te ui'miuj sobre hurí o d» un hipabj- 

■cae, en cuy a c?usa se hada d-mreUda su prisión.
Al propio fciimipo ruego v un cargo a las Autorjtildes, tanto 

civiles como militares é individuos que componen la policía 
judicial, procedan, k U v ¿ptuva dte indicado sujeto, y conduc- 
esAn a nai disposición con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á i de Agosto de 1.8830--= Joaquín Castro 
y Árés.=De su orden, M ‘ '1 Saura.

NOTICIAS OFICÍALES.

Sociedad lir ico -dramática de Autores españoles.
COMPAÑÍA ANÓNIMA»

™  Número 177.—En la villa de Madrid, á 11 de Junio de 1883, 
ante mí D. Romualdo Hurdisán y Agudo, Notario público del 
ilustre Colegio territorial de esta Corte, de donde también soy 
vecino, y presentes los testigos que se expresan, comparecen:

i*  Ei Excmo. Sr. D. Emilio Arríela y Coserá, da 83 años 
de edad, soltero, compcsitor d?. música, vecino de esta Curte, 
en ia colie de San Quintín, núm. 8, cuarto secundo, con cédula 
personal de cuarta ctecc, rAun. 13d, fefiia 12 de Octubre del
«ño último, r , . _

])t Mi\üel Ramos Camón, de 3d anos de edad, soltero, 
escritor/de la misma vccmrh d, habitante plaza del Angel, nú 
mero 2, con cédula personal de séptima clase, num. i,6o5, fe
cha 17 de Abril último.

3.* D. Manuel Fernández Caballero, ae 47 anos de edad, 
compositor, casado, cíe te misma vecindad, ha bátanle paseo del 
Prado, núm BU, con cédula de sext i cl&se, nnm, 6.122, f-xna i.° 
de Octubre del año anterior.

4." D. Marcos Zapata y Mimas, de 33 años do edad, casado, 
escritor, de la propia vecindad., con habitación en 1a calle de 
San Marcos, iúrn. 7, con cédula personal do séptima clase, nú
mero 14.481, fecha 1.* do Noviembre del año anVzríor.

5." D. Podro Novo y Goteé n, de 35 años de edad, casado, Te
niente de navio, con residentm en ©ata Corte, coa cédula per- 
son a) de novena dase , núm, 3.3GB , f.cha 13 de Set leí ubre del 
año último,

6.* 11 Rup-.rte Oh¿m y Lmeut, de 3Í sm s ¡te edste, casada, 
congos) toi1, ve ci o o ri e ¿ •, a Curte, babte a ate i aseo ó el Pra do, 
ulimero 80, rorí céoiite p u  ̂ i u>i de sexta clase, num. 8,121, fe
cha 1.* de Octubre del t-*¡u anterior,

q* D. Pedro Miguel Marqués y García, de 88 anos de edad, 
carado, cofopm itn/de la iw m a vecindad. habitanúj calle déla 
Greda , eum. 34, con cédula Personal de octava c to r, nume
ro a i 48, fecha L8 tic Octubre”del ano último.
* 8.® D. Juan José H e rra r  y Gonzalo, de 33 ?mm de edad, 
soltero, empleado ceso o, 1% do la misma vecindad , habitante 
calle de Santa Teresa, núm 8 , coa cédula personal he séptima 
clase, núm. 508, fecha 6 del comente.

9.* D. Antonio Líanos y Boset, de 41 años de edad , casado, 
compositor, vecino dt esta Otrte, habitante calle de San Bernar - 
do, r.úm. % con cédula personal de octava, clase, rió ni. 2.883, fe
cha 12 de Octubre del año último.

40. D. Joto Echemera y Cuenca, de 29 años ds edad, soltero, 
escritor, de 3a misma vecindad, habitante calle dti Lobo , nú 
mero 34, coa cédula personal de novena ríase, núm. 753, fecha 
24 de Marzo último, *”

44, D. Carlos Cuello y Pacheco,-de 31 años de edad, soltero, 
Abogado, de la propia vecindad, habitante calle de. la Reina, 
número 43, con cédula personal de décima clase, núm. 358, fe 
cha 8 del corriente,
K 1%. D. Salvador Ruiz y Sánchez, de 42 años de edad, solte
ro, compositor, de la misma vecindad, habitante calle de Al
calá, núm. 10, con cédula personal de novena clase, núm* 676, 
fecha 2o de Mayo último.

13. D. José María Noguóu y Gcstaidi, de 46 años de edad, 
casado, escritor, vecino igualnuoiLe de esta Cone, habitante 
eaile de Ferraz, núm. 40, con cédula personal de novena clase, 
número 590, fecha 6del corriente; y teniendo capacidad Ijos trece 
señores comparecientes para otorgar la presente escritura de 
Sociedad anónima por encontrarse «n..el pleno ejercicio de sus 
derechos civiles, sin que me conste nada en contrario, de 
mutuo acuerdo y conformidad, declara^

han oonvtíiih.lj en consiitulr una Sociedad anónima 
por ace ita s  para rl cultivo y sqi .aairnie uto dd género lírlco- 
diapático nacional, et\i sujecdón á la ley de 19 de Octubre 
de 1869, con cuyo objeto h*m discutido y aprobado los si
guientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Denom inación*  objeto, dom icilio y  duración  le  ¡a Sociedad,

Artículo I .8 Se constituye una Sociedad anónima por acolo * 
nes, con arreglo á Ja ley de 19 de Octubre de Í869‘y demás 
disposiciones vigentes, que se denommaí’á Sociedad H tim -dra*  
máPim  Ae A utores españoles,

V't. 2.*̂  El objeto de la Sociedad es cultivar y sostener el 
e ero lírico-dramático nación ai, tomendo por su cuenta u no 

ó más teatros para dar representaciones de obras de ese género. 
Art. 8»f La Sociedad tendrá so domicilio en Madrid,
A rt 4* Su duración será de cuatro año^, salvo lo prevenido 

en el a^t, 28 núm, 7.*

TÍTULO II,
Dftpnwl social* a m o n e s  ¿i m m n is ta s f dividendos) fondo i e  reserva  

y distribu í i o n  Ai beneficios-

Art. El capital í odM íe lija en 400,000 pesetas* dividido 
en 20 are lenes de 5.000,

Art. 0 “ El desmboVí del importe de Jas acciones se hará
en pía y cía

El primer d1 sf ni bolso será rie i ,750 pesetas por acción, y 
se hará el uiismo día en que se tiruii el acta de constitución
de la .Sociedad,

Los demás deacmbc-Noc has la cubrir el importo de las ac
ciones serán de las cantidades y se harán en las fechas que 
determine la Junta directiva, la cual habrá, de hacer saber su 
acuerdo a los accionistas mn ocho di>s de anticipación por lo 
menois al fijado para la entrega*

Art, Ifi Las imclimes swhh nominativas.
Los tñu.QS de las & cotones se emitirán luego que esté cu

bierto el valor íntegro de las mismas* Llevarán numeración 
cor re1 a ti va de i  k 26; estarán firmados por el Presidente y el 
Sfcretaríe de la Junta dhectiv?, y sr insertará en ellos-" el a r 
ticulo í i dw estos ( statutos.

La aiui&KJii y,í baiá i  nombre da los que an la fecha sn que 
,:u ha ,n stan durios de las ac ’u v s  y la4 transmisiones-suce
sivas V o harán constar en loM t¿fulos por medio de
endoso,

Art* 3.a Hasta uue sr emití i los títulos las acciones esta
rán peí resgua dos o orí nativos que se expedi
rán, autorizarán y transferirán la niñma forma prevenida 
para los títulos. En ellos r- h ^ además constar por notas 
autorizadas por el Preside ; i© te  a Junta directiva las entre
gas que se hayan hecho t 1 á cuenta del capital de la ac
ción, y se insertará el are. 283 del Código de comercio.

A rt 9.® La Sociedad llevará un registro de inscripción y 
transferencia de acciones- En él, por asientos numerados co
rrelativos respecto de cada una de las acciones, se consigna
rán: el nombre del suscritor de la acción á cuyo favor haya 
sido ir  ̂ do el título ó resguardo nominativo ae la misma. 
ñr r o este asiento el intoresado y el Presidente de la Jun
ta d c va; el acuerdo de la junte general que, con arreglo 
al ai 4 autoriza cada transferencia; la transferencia que 
conforme al acuerdo se haga, firmándola los interesados en 
ella y el Presidente de la Junta directiva, y expresando en el 
asiento si no estuviese ya cubierto el valor íntegro ae la acción 
que el ceden te queda subsidiariamente responsable del pago 
que dolerá hacer al cesionario de las cantidades que falten 
para cu brir el importe de la misms; los acuerdos de la junta 
general relativos á las acciones que queden en cartera á dispo
sición da la Sociedad.

Arrí 10. Sólo después de hechos en el registro los asientos 
relarívos á la transferencia da cada, acción podrá ponerse el 
endoso en el título ó resguardo nominativo de la misma.

Art. 44. Las transferencias de acciones que no se hagan 
con ias formalidades prevenidas en los artículos anteriores se
rán ineficaces en cuanto á la Sociedad.

Art. 12. La propiedad da las acciones se establecerá por 
los asientos del registro de inscripciones y transferencias*, y 
t o n  referencia á ellos podrán expedirse duplicados de los tí
tulos ó resguardos nominativos en caso necesario,

Art, 43. Las acciones son indivisibles para los efectos so
ciales, y es indeterminado el número que puede poseer cada 
accionista.

Art. 44. Sólo pueden ser accionistas, lo mismo por inscrip
ción que por transferencia, los autores dramáticos ó composito
res líricos que scau admitidos como socios por la junta general, 
y en su consecuencia no podran hacerse transferencias de accio • 
ríes sin que hayan sido previamente autorizadas por la junta 
general.

Art. 45. Si falleciese algún accionista, sus herederos podran 
optar dentro de un plazo de tres meses, contados desde la fecha 
del fallecimiento, por transferir ia acción ó acciones á persona 
que reúna ías condiciones exigidas por estos estatutos para po
der adquirirla, ó por retirar el capital y los beneficios que co
rrespondan k su causante al terminar la temporada teatral en 
que haya ocurrido su fallecimiento,.

Si no manifestasen su voluntad ó no verificasen la transfe- 
rencia dentro del plazo señalado, se entenderá que optan por el 
último extremo, y ca ningún caso estarán obligados á pagar 
nuevos dividendos, sí bien podrán abonar voluntariamente k s  
que se repartan hasta terminar ’a temporada teatral en que 
hubiese muerto su causante.

La liquidación de su haber se hará inmediatamente después 
de aprobadas las cuentas do la temporada, habiendo de ser las 
pérdidas ó ganancias proporcionadas ai capital que por las ac 
clones de que se trate se hubiese desembolsado; y una vez he> 
cha, los herederos dejarán de pertenecer á la Sociedad, y las 
acciones quedarán en cartera á disposición de la Compañía.

Art. 16. Si algún accionista, requerido para ello con los echo 
días de antelación que previene el art. 6.a, no entregase en.la 

' Caja social «m el día señalado la cuota qu» la Junta directiva 
haya acordado exigir á cuenta del capital de cada acción, po
drá la Sociedad optar entre exigir ejecutivamente al mismo ó 
á sus cedentes el pago de la cuote, ó declarar al accionista e x 
cluido de la Sociedad» haciendo éste suyas cuantas, cantidades 
pudieran corresponder á aquél por los desembolsos anterior
mente hechos ó por razón de' beneficios, y quedando la acción 
en cartera á disposición de la Sociedad."

Art. 17. La junta general podrá acordar ex cualquier tiempo 
la venta de las acciones no suscrítas, ó de las que hubiesen 
quedado á disposición de la Sociedad por fallecimiento ó ex 
clusión de algún accionista; pero el precio de la venta no po 
drá ser nunca inferior al importe de las cuotas desembolsadas 
i  cuenta del capital de cada una de las acciones en eifoií! té ñ n . 

A rt 18. Al terminar cada temporada teatral se prmtoa.rA ;

una Üquidá&ón del haber* social, y les beneficios obtenidos, si 
los hubiese, se repartirán én trelos accionistas en proporción 

’ del capital correspondiente á h s  accioné?; de cada uno, "
I Art. 19. Se considerarán beneficios las cantidades del haber 

social que excedan del importe total^de la primera cuota des
embolsada á cuenta del capital de las acciones»

TÍTULO III.
Administración de la Sociedad,

Art, 20, La Administración de la Sociedad corresponderá 
á la junta general de accionistas, á la Junta directiva y al re 
presentante de Ja Sociedad.

A rt 21. La junta general se compondrá de todos los ac
cionistas. Cada uno tendrá un voto, cualquiera que sea- «1 nú
mero de acciones que posea, excepto en el caso á que se refiere 
el a rtc 23, núm. 7.®

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar eií la 
junta por otros accionistas, autorizándoles p&ra ello por escrito; 
pero ninguno podrá representar con voto más que 4 uní ausente.

Art* 22. Se celebrará junta general ordinaria el prim er sá 
bado de cada mes» excepto los de Julio y Agosto, y ’éxóraordi* 
liaría siempre que lo acuerdóla Junta directiva, la cual deberá 
hacerlo cuando lo pidan tres accionistas, y habrá de expresar 
en la convocatoria los asuntos que hayan de tratarse e.u las 
juntas extraordinarias, sin que estas "puedan tomar válida
mente acuerdos sobre otros.

Las juntas generales ordinarias se celebrarán baj.o;!&presi
dencia déla  directiva, y ectuará en ellas como Secretario el 
que lo sea de ésta,

Art. 23. Corresponde á la junta general:
4,° Acordar la admisión de socios hasta cubrir las f a c c i o 

nes cuando las hubiere disponibles, y autorizará favor per
sona determinada la transferencia de acciones en circulación.

2.® Nombrar por elección una vez al año los accionistas que 
hayan de ejercer los cargos de la Junta directiva, y cubrís? del 
mismo modo las vacantes que ocurran.

3.® Elegir por tiempo indefinido y separar del cargo, cuan-’ 
do lo estime conveniente, al representante déla Sociedad y se
ñalar la remuneración que éste haya de disfrutar.

4.® Fijar Jos presupuestos anuales de la Sociedad.
5.® Examinar y aprobé? con las reformas que determine la 

Memoria que le presente la Junta directiva de los trabajos 
ejecutados en cada temporada y de los que deban ejecutarse en 
la siguiente,

6.® Examinar y aprobar las cuentas y el inventario y ba
lance general que anualmente ha de formarse déla situación 
de la Suciedad, y señalar dentro da las condiciones dalos esta
tutos la cantidad que haya de repartirse en concepto de bene
ficios.

7.® Acordar la prórroga de la duración de la Sociedad, ó la 
disolución anticipada de ésta, y disponer su liquidación y? 
la distribución del haber social; para tomar acuerdo sobre- 
prórroga ó disolución anticipada, cada accionista tendrá un 
voto por cada una de las acciones que posea.

8.® Discutir y resolver cuantos asuntos se sometan á su 
decisión por la Junta directiva ó por los accionistas, siempre 
que se propongan por tres accionistas cuando menos ; aprobar 
los reglamentos interiores de la Sociedad, y en general adoptar 
cuantas resoluciones estime útiles para el mejor régimen artís
tico y económico de la misma.

Art. 24. La Junta directiva se compondrá de siete accionis
tas elegidos por la general, habiendo de estar representados en 
ella los dos elementos que comprende la Sociedad.

Habrá en la Junta directiva un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario, un Vicesecretario, un Tesorero y dos Vo
cales.

La elección se hará derechamente para cada uno de los car
gos, y todos serán de duración anual, reelegibles y gratuitos.

Art. 25. La Junta directiva se reunirá ordinariamente en 
los dias que la misma acuerde y siempre que el Presidente la  
convoque.

Para que sus resoluciones sean válidas será necesaria la» 
asistencia de cinco individuos cuando menos.

Cada individuo tendrá un voto, y los acuerdos se tom arán 
por mayoría de votos de los presentes.

Art. 26. Corresponde á la Junta directiva:
1.® Formar los presupuestos, inventarios, cuentas y balan

ces que hayan de presentarse al examen y aprobación de la ju n 
ta general, y presentar 4 ésta, al final de cada temporada, una 
Memoria de los trabajos ejecutados y de los que á su juicio d e 
ban ejecutarse en la siguiente.

2.® Señalar las cantidades que á cuenta del capital da las 
acciones hayan de exigirse á los accionistas, y las fechan en 
que hayan de hacerse las entregas, y disponer lo necesaria para 
que éstas se hagan efectivas.

3.® Acordar, dentro de los presupuestos aprobados, la forma 
y cor alciones en que hayan de hacerse todos les contratos en 
que tenga interés la Sociedad y ordenar los pagos.

4.® Nombrar el personal de las dependencias de la 'Sociedad,
5.® Admitir o rechazar les obras que se presenten para ser 

representadas, y señalar las nuevas ó de repertorio que hayan de 
representarse, ajusfándose á las prescripciones establecidas en 
el reglamento de teatros y en el particular de la Sociedad.

6.® Cuidar del cumplimiento de los acuerdos de la junta ge
neral, y resolver todos los asuntos que no estén expresamente 
sometidos á ésta, ó proponer á la junta general las resoluciones 
que estime convenientes, y llevar en todo la gestión de los in
tereses de la Sociedad, acordando cuanto sea preciso para el 
ejercicio de sus derechos, el cumplimiento de sus obligaciones 
y la realización del fin social.

Art. 27» Corresponde al Presidente de la Junta directiva 
presidir y convocar las sesiones de ésta y de la general, autori
zar con el Secretario las actas, documentos y certificaciones, 
comunicar los acuerdos al representante de la Sociedad y lle
var la representación de ésta en todos los asuntos interiores de 
ia misma.

A rt 28* Corresponde al Secretario llevar los libros de actas 
de la junta general y de la directiva, el registro de inscripcio
nes y  transferencias de acciones y la correspondencia relativa 
á los asuntos interiores de la Sociedad, extender las citaciones 
para las juntas, expedir con ei visto bueno del Presidente las 
certificaciones referentes á los mismos libros, autorizar los 
documentos en que se requiera su intervención con arreglo á 

'los estatutos y custodiar las qué constituyan el archivo de la 
Sociedad. ■

Art. 29, Eí Tesorero es el depositario de todos los valores 
de ja  Sociedad, y el Jefe de la contabilidad de la misma. Esta
rán á sus órdenes los dependientes que intervengan en todas 
las operaciones económica©, y será el encargado de entregar y 
recoger las cantidades dé la cuenta corriente, que en la forma 
que determine la junta general se abra en el Banco de España 
ú otro establecimiento análogo.

Art, 30, VE< Vicepresidente y el ViceSécretftrio suplirán res
pectivamente al Presidente y al Secretario en ausencia de éstos.

Art 81. El representante de la Sociedad estará á las órde- 
del Presidente de la Junta directiva, cuidará de la ejecu- 

ríún ¿tolos acuehdrís- que éste..Je comunique, llevará la repre-
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sentaeión de la Socieá&d y todos los asuntos judiciales, gubernativos y de cualquier clase que no sean de carácter interior, otorgará en nombre de la Sociedad todos los contratos, con 
estricta sujeción 4 los acuerdos que se le comuniquen» Y cuidara 
de su cumplimiento.

TÍTULO IV.
Disolución y liquidación de la Sociedad.

Á rt. 32. La Sociedad se disolverá al term inar los cuatro años de su duración, á no ser que la jun ta  general naya acordado su disolución prematura ó acuerde su prórroga.Arfe. 33. Habrá de tomarse necesariamente acuerno sobre i a disolución ó subsistencia de la Sociedad si el número total de las acciones en circulación llegase á ser interior a ia mitad de las que constituyen el capital social; y en caso de ser ei acuerdo favorable á la subsistencia de la Sociedad, habrá oe publi
carse en la G a c e t a  d e  M a d r id .  . ,  . r , . .  •, ,Art. 34. Llegado el caso de liquidación y disolución de la Sociedad, la  jun ta  general acordará la forma en que la liqui
dación haya de hacerse, y nombrará los liquidadores.Si nada acordara, se hará la liquidación con arreglo á lo 
prevenido en el Código de comercio.

d is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .
Art. 3o. La posesión de acciones supone la absoluta confor midad con los acuerdos y actos legítimos de la jun ta  general, de la directiva y del representante de la Sociedad.Art. 36. Estos estatutos podrán reformarse en cualquier tiempo por la jun ta  general, habiendo de acordaras la ? forma para‘ser válida por ios tenedores de las do* terceras partes üe las acciones emitidas. .Art. 37. Las cuestiones que en los asuntos relativos á la Sociedad se susciten entre los accionistas, ó entre éstos y la ^administración de la Sociedad, se someterán forzosamente al juicio de amigables componedores, que serán nombrados, y procederán con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civ ilBajo las condiciones fijadas en los anteriores estatutos dejan  formada los otorgantes la presente escritura de Sociedad, á cuya observancia y cumplimiento se comprometen en la más solemne loras a de derecho bajo las penas legales.Yo el Notario advierto á lo s  señores otorgantes que de conformidad con lo prevenido en el art. 3.® de ia ley de 19 de Octubre de 1869 la primera copia de esta escritura, así como del acta de constitución de la Soeied&d, ha de presentarse dentro 

del pla«o de 15 días, á contar desde él siguiente al de dicha constitución, en el Gobierno civil de esta capital para rem itirlas al Ministerio de Fomento. Además, dentro dei mismo plazo tienen la obligación de publicarlas en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que lleguen á conocimiento del público.Y que igualmente en el término de 30 días, á contar desde hoy, ha de presentarse la primera copia de este contrato en la oficina de liquidación de derechos reales y transmisión de bienes de esta Corte, para pagar al Estado en los 16 siguientes los derechos que devengue bajo las pesas legales, de que m anifestaron quedar enterados.Así lo dicen y otorgan los expresados Excmo. Br. D. Emilio Arriefea y Coserá, D. Miguel Hamos Cerrión, D. Manuel F ernández Caballero, D. Marcos Zapata y Mañas, D. Pedro Novo y Colsón, D. Ruperto Chapí y Lorenti, D. Pedro Miguel Marqués y García, D. Juan José Herránz y Gonzalo, D. Antonio Llano y Beeets, D. José Estremera y Cuenca, D. Carlos Coello y P acheco, D. Salvador Ruiz y Sánchez y D. José María Nogués y G&staldi, á quienes doy fe conozco, á presencia de los testigos D. Pedro Bravo Calleja y D. Tomás Díaz Martínez, vecinos de esta Corte, que aseguraron no tener impedimento para serlo.Y leída esta escritura por mí el Notario á los señores o torgantes y testigos, por haber renunciado el derecho que les instru í tenían de hacerlo por sí, se afirmaron y ratificaron los primeros en todo su contenido y firman en comprobación, en unión de los segundos, de todo lo cual yo el infrascrito Notario doy fe.=*Emilio A rrieta y Coserá.^M iguel Ramos Gam ón.=  Manuel Fernández Oabaílero.=*Marcos Zapata.==Pedro Novo y Colsón.=Ruperto Chapí.=Pedro Miguel Marqués.»®Juan José Herranz.™Antonio Llanos.—José Estremer a.=0arlü8 Coello.®» Salvador Ruiz.=JoSé María Nogués— Pedro B ravo—Tomás D íaz.=Está mi signo.=®=Romualdo Hurdisán.Presente fui con los testigos al otorgamiento de la anterior escritura cuya m atriz, con quien corresponde, se encuentra en mi protocolo de instrumentos públicos de este corriente año, bajo el número citado al principio, con nota de esta saca.Y á instancia de los señores otorgantes expido la presente primera copia en un pliego de la clase 4 /, nám . 13.593, ocho de la números 2.50&683 al 90, que signo y firmo en Madrid á 14 de Junio de 4888.=® Romualdo Hurdisán,
ACTA.

Número 178.—En ia villa de Madrid, á 11 da Junio de 1883, ante mí D. Romualdo Hurdisán y  Agudo, Notario público del iius .tape Colegio territorial de esta Corte, de donde también soy vecino, comparecen: 
l.° El Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta y Coserá, de 63 años da edad* soltero, compositor de música/vecino de esta Corte, en U  calle de San Quintín, núm. 8, cuarto segundo, con cédala personal de cuarta clase, núm. 136, fecha 113 de Octubre del año último.
2 /  ©. Miguel Ramos C am ón, de 3t años de e iaá , soltero, escritor, de la misma vecindad, habitante plaza del Angel, n ú mero % con cédula personal dé séptima dase, núm. 1.665, fecha 17 de Abril último.
3.* B. Manuel Fernández Caballero, de 47 años de edad, compositor, casado, de la misma vecindad, habitante paseo del Prado, núm. 30, con cédula de sexta clase, núm. 6.422, fecha i . 8 de Octubre del año anterior.
4* D. Marcos Zapata y Mañas, de 39 años de edad, casado, ¿escritor, de la propia vecindad, coa habitación en la calle de á5an Márcos* núm. 7, con cédula personal de séptima clase, n ú mero 44.481, fecha 4 /  de Noviembre del ano anterior.
5 /  D. Pedro Novo y Colsón, de 31 años de edad, casado, Tem ante de navio, con residencia en esta Corte, con cédula personal de novena clase, núm. 3.805, fecha 49 de Setiembre del ano ultimo.
6.® D. Ruperto Chapí y Lorente, de 3 i años de edad, casado, compositor, vecino de esta Corte, habitante paseo del P ra - 

do, num. con céduia personal de sexta clase, núm. 6.481, fecha i .  de Octubre del ano anterior.
7.* D* Pedro Miguel Marqués y García, de 38 años de edad, casado, compositor, de Ja propia vecindad, habitante calle de la
qÍ íq 11# ^  ] Pe_rson&l de octava clase, núm ero 3.448, fecha i .  de Octubre del año último.

%? D. Juan losé  Herranz y Gonzalo, de 39 años de edad, soltero, empleado cesante, de la misma vecindad, habitante calle de Santa Teresa, núm. 8, con cédula personal de séptima «lase, núm. S03, fecM  6 del corriente.
9.* D. Antonio Llanos y Berete, de 41 años de edad, casado, compositor, vecino de m fc  Corte, balitante calle de San Ber

nardo, núm. £, con cédula personal de octava cíase, núm. 8.883,fecha 42 de Octubre dei año último.10. D. José Estremera y Cuenca, de 29 años de edad, soltero, escritor, de la misma vecindad, habitante calle del Lobo, número 34, con cédula de novena clase, núm. 753, fecha 21 de M ano  último.
41. 13. Carlos Coello y Pacheco, de 31 años de edad, soltero, Abogado, de la propia vecindad, habitante calle de la Reina, número 43, con cédula personal de décima clase, núm. 358, fe

che 8 del corriente.42. D. Salvador Ruiz y Sánchez, de 42 años de edad, soltero, compositor, de la misma vecindad, habitante calle de Alcalá, núm. 10, con cédula personal de novena clase, núm. 676, fecha 25 de Mayo último.43. Y D. José María N egué : y Gastalái, de 46 año s de- e d ; d, casado, escritor, vecino igualmente de esta Corte, habim -io ? n la calle de Ferraz, núm. 40, con cédula personal de novena eU se, núm. 590, fecha 6 del corriente; y teniendo capacidad lega! los trece señores comparecientes para formalizar la piesent-j acta notarla], por1 encontrarse en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, sin que me conste nada en contrario, de niútuo 
acuerdo y conformidad declaran:Que por escritura otorgada ante mí con esta fecha han formado una Sociedad anónima por acciones, denominada Sociedad UricQ-dramáUca de Autores españoles, designando como domicilio de la misma esta capital; y siendo su objeto el cultivar y sostener el género lírico-dramático nacional, tomando por su cuenta une ó más teatros para dar représentaciones de obras de 
este géneio."Que el earntal social se ba fijado en -400.000 pesetas, dividido en 20 acciones de 5.0Ü0, de las cuales han suscrito 45 los señores comparecientes en la forma-siguiente:El Exorno. Br. D. Emilio Arrieta y Coserá, una acción, equi
valente á 5.000 pesetas.D. Miguel Ramos Camón, otra ídem, id . ,D. Manuel Fernández Caballero, dos accione», igual á 40.000 
pesetas.D. Marcos Zapata y Mañas, una acción, ó sean 5.000 pesetas.D. Pedro Nevo y Colsón, otra acción de la misma cantidad.D. Ruperto Chapí y Lorente, dos acciones, que equivalen 
á 40 000 pesetas.Y los Sres. D. Pedro Miguel Marqués y García, D. Juan José Herranz y Gonzalo, D. Antonio Llanos y Berete, D. José Estremera y Cuenca, D. Carlos Ccelio y Pacheco, ü . Salvador Ruiz y Sánchez y D. Juan José María Nogués y GasL.ldi, una acción cada uno de ellos del tipo fijado de 5000 pesetas, componiendo en junto las referidas 15 acciones suscritas la suma 
de 75.000 pesetas.Que en virtud de lo expuesto, me requieren solemnemente para que levante la oportuna acta notarial, á fin de hacer constar la constitución de la susodicha Sociedad, toda vez que para ello reúnen los señores compareciente» el número de acciones necesario, según lo dispuesto en la ley de 49 de Octubre de 4869.En su consecuencia, los trecs señores requirentes, de un acuerdo y conformidad, declararon constituida la Compañía anónima Sociedad lírico dramática de Autores españoles, coa entera sujeción á do prescrito en los estatutos que comprende la precitada escritura, otorgada ante mí en el día de hoy.Acto continuo expusieron lo conveniente que sería aprovechar esta reunión para proceder al nombramiento de la J unta directiva de dicha Sociedad, que se ha de componer de siete accionistas con arreglo 4 lo dispuesto en el art. 24 de los repetidos estatutos, así como elegir Gerente ó representante de la r misma Compañía, según se previene en el párrafo tercero del i artículo 23; y aceptado el pensamiento acordaron por unanimidad nombrar para formar Ja expresada Junta directiva á los señores siguientes, que desde luego quedan elegidos con los cargos que a continuación se designan:Presidente, Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta y Coserá.'Vicepresidente, Sr. D. Marcos Zapata y Mañas.Secretario, Sr. D. José Estremera y Cuenca*Vicesecretario, Br. D. Ruperto Chapí y Lorente.:Tesorero, Br. R  Antonio Llanos Berete.Y Vocales, Sres. D. Miguel Ramos Cam ón y D. Manuel Fernández Caballero.

Asimismo nombraron por unanimidad los señores concurren t es para el cargo de ¡Gerente de la Sociedad que dejan constituida y que ha de lleva? ia representación jurídica de la 
- misma al Sr. D. Manuel Fernández Caballero.Y siendo lo expuesto ei objeto de la presente acta, se da por terminada con las siguientes advertencias:1.a Que dentro del término de 45 días, á contar desie hoy, deben presentar copia de este acta al Sr. Gobernador civil de la provincia para su remisión al Ministerio de Fomento.

2 /  Que dentro del mismo término debe ser publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia para conocimiento del público.

Y 3.a Que en el término de 30 días, á contar también desde hoy, deben pagar al Estado ios derechos que devengue Ja constitución de la referida Sociedad, bajo las penas legales de que fueron instruidos»
Leída este acta á los señores requirentes y á los testigos, vecinos de esta Corte sin impedimento para s rio, D. Tomás Díaz Martíía&z y D. Pedro Bravo y Calleja, por renunciar su derecho de hacerlo por sí, se afirmaron y ratificaron los primeros en todo m  contenido y firman en comprobación en unión de los segundos, tíe iodo lo cual yo el infrascrito Notario doy fe.=® Emilio Arrieta y Cosera.-»Antonio Llanos.=4osó María N o- gués.=M íguel Ramos Carrión.-=Pedro de Novo y Oolsón.= Marcos Zapata.=®Manuel Fernández Caballero.®» Pedro Miguel M arqués.=Ruperto Chapí.=José Estrem era,«C arlos Coelio.®» Salvador R u iz .»  Juan José Iierranz.=®Tomás Díaz. == Pedro B ra m —Romualdo Hurdisán.
Es copia de su matriz, obrante en mi registro protocolo de instrumentos públicos de este corriente año, bajo del número al principio citado, con nota de esta saca.
Y á instancia-de los señores requirentes, expido la presente en un pliego de 1.a clase, núm. 43.827, y tres de la 42 /, núm eros 2.509.748 al 50, que signo y firmo en Madrid á 46 de Ju nio de 4883.®*Romualdo Hurdisán.

Banco de Préstamos y Descuentos.
SOCIEDAD a n ó n im a .

D. Joaquín Volart y Pou, Abogado y  Notario del ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia en la misma ciudadr
Certifico que en el protocolo corriente de escrituras públicas de mi compañero D. Manuel de Bofaruli, obra la del tenor s iguiente:
«Número 597.—Sépase que en la ciudad de Barcelona, á 22 de Agosto de 4883, ante mí D. Joaquín Volart y Pou, Abogado y Notario del ilustre Colegio del territorio de esta Audiencia, con residencia en esta ciudad, protocolando en los manuales de mi compañero D. Manuel de Bófarull y de Paláu, por ausencia 

y encargo de éste, y  hallándose presentes los testigos que al fi« nal se dirán, han comparecido los señores

D. Antonio Fontanals y Nasoió, mayor do edad, casado, propietario, de esta vecindad, con cédula personal expedida en esta  ciudad en 7 de Setiembre dei año último con el núm. 62.D. Arturo Fortiá y Foat, mayor ce edad, soltero, de esta  vecindad, con su cédu'a personal expedida en esta ciudad m u  fecha de hoy bajo el núm. 14.058.
D. Ramón Furriel i y Batllaura, mayor de edad, casado, del comercio, de esta vecindad, con cédula personal expedida en ciudad en 26 de Octubre del. año último con el núm. 300.D. José (inri y Cañas, mayor de edad, casado, del com erlo» de esta vocLdan, con cédula personal expedida en esta ciud&d en 27 de Setiembre del año último con ei núm. 4.500»D. Juan (c-,í:berta Morera y Martínez, mayor de edad, 

sudo, de! eoiiu . ño, de esta vecindad, coa célula personal e x pedida xn mu» ciudad en 27 de Octubre del año último con sel nú.;-.:ero 5.85-1.D, L uí . . ar Taulet y Giranáier, mayor de edad, casado, á s l  comr;oS de ‘is la  vecindad, con cédula personal expedida e.:.u ciudad en 44 de Octubre del año último con el núm. 2.041.»D. Eusebio Vilumara y Curtoy, mayor do edad, casado, dei comercie, de esta vecindad, con cédula personal expedida en  es ,a ciudad en 27 de Octubre del año último con ei núm» $86»D. Odón Urgeii é Inglada, mayor de edad, casado, del mercio, de esta vecindad, coa cédula personal expedida en esta  ciudad en 46 de Setiembre del año último, con el núm. 1.669.Y D. Mariano Piqué y Ventura, mayor de edad, casada, del comercio, de esta vecindad, con cédula personal expedida en 
esta ciudad en 27 de Octubre del año último con el núm. 7.4^0; y teniendo todos los señores comparecientes, a ju ic io  del i n frascrito Notario, la capacidad legal necesaria para el otorga
miento de esta escritura, han dicho:Que la junta general extraordinaria de accionistas celebra
da por la Sociedad anónima Banco de Préstamos y Descuenta#* con domicilio en esta ciudad, constituida en 28 de Mayo de IB&t con escritura autorizada por el Notario de esta residencia Dc?B Jerónimo Cahué, oponunarnente inscrita en el registro pública de comercio de esta provincia, acordó por unanimidad, á p ro puesta de la de gobierno, 1a adición del art. 9 / de los estatutos sociales en los términos que son de ver en Ja certificación é&i acta de la propia junta, librada por el Secretario de dicha ciudad y visada por su Presidente que luego so transcribirá c i* 
con el fin de que pudieran tener exacto cumplimiento lo" malidades y requisitos prevenidos cor el Código de come*' Y per la ley de 19 de Octubre de 4869, por virtud de cuyas s u posiciones toda reforma ó ampliación del contrato social h a  «fff constar en escritura pública inscrita en el registro de cam era#  y publicada en el modo debido, la expresada junta general delegó su representación en los señorea comparecientes, para en nombre de la misma hicieren constar en escritura prblic a acordada adición; que todo lo referido se acredita por h °e”t -  caeión de que se ha hecho mérito, c uyo contexto literal c s> 
sigue:«Ei infrascrito Secretario de la Sociedad anónima B anm  m  Préstamos y Descuentos, domiciliada en esta ciudad.^Certifica que en el tomo 2 /  del libro de actas de junt&a nerales de esta Sociedad, que se halla á mi cargo, obra la.ospí* jun ta  general extraordinaria celebrada el día 41 de los corn^-*  tes mes y año, que entro otras cosas dice lo que sigue:Ea la ciudad de Barcelona, á los 44 días del mes de A p p ®  del año4883,previamente convocado > por medio dalos anir&c¿o$ publicados repetidas veces en los Diarios de Avisos de esta ©a- piiaí y Boletín oficial de la provincia, con arreglo á lo que viene el art. 19 del reglamento, los señores accionistas de Afr Compañía anónima establecida en esta ciudad bajo la d en o im - nación de Banco de Préstamos y Descuentos para deliberar T  acordar la reforma del arfe. 9 /  de iop estatutos, se re u n ía j»  jun ta  general extraordinaria a? dicha Sociedad en el local las oficinas de la m ism h siendo khs cuatro y media dé la  t a r je ,  
con asistencia do los señores accipu/s¿as fiue» en conformidad £  la disposición del árt. 27 de los esta^utos, habían deposi 
con la antelación requerida sus accionó^ Caja social: yos nombres, juntam ente con el número4 de acciones que em&  
uno posee ó representa y el d«i vóiós que 0tir, se expresan á continuación: „ ^

D, Ensebio.Roquer, quinientas acciones, 10 votos, ^ o » * -  . Asi reunidos, ocupó la presidencia el Sr. D, Antonio » -««&nals, .Presiden-feo.-de la Junta, de gobierno del Banco, cu*, 
dando cumplimiento al art. 25 del reglamento, invitó ¿ ios s<®— ñores accionistas 4 que designasen dos de ellos para agreessos# 
a la mesa, siendo,ai efecto elegidos D. Odón Urgell y D. M ariano Piqué, los cuales ocuparon asiento en ella.

Dispuso el Sr. Presidente, en observancia á lo prescrita £it el art. ^6 deLregla.ncnto, que se diese lectura, como así se hísev a ia lista de los señores accionistas presentes y representado» acorde en todo á la precedente relación, y hallándose repr©s®&- 
tadas, según se desprende de la misma, las dos terceras partbes del numero de acciones que componen el capital social, el salió? Presidente á ios efectos del árt. 38 de los estatutos declamé 
legalmente constituida la jun ta  general extraordinaria cionistas de la Sociedad anónima Banco de Préstamos y B&s-r cuentos.

Abierfea la sesión, la Presidencia dispuso la lectura d e la ^ í^  de la anterior, que füé aprobada por unanimidad y sin detó«*  Seguidamente la Presidencia, en cumplimiento de lo p r© »~  nido por el art. 28 del reglamento, manifestó que según 
saban los anuncios de convocatoria, la jun ta  tenía como úníoa objeto el tra ta r de la reforma del ai*t. 9 /  de los estatu tos m>~ cíales en los términos que iba á proponer la de gobierno es  I* Memoria qúe leería el Secretario de la Sociedad en reprasen?i!,- ción de la misma. Acto continuo fué leído el aludido docum^E^ to, que á la letra copiado dice como sigue:

* «Señores accionistas: Al convocaros la J unta de gofaie'rafr del Banco de Préstamos y Descuentos á la j unta general extr^ánr^ dinaria y urgente para tratar de la reforma del art. 9 /  de lo« estatutos sociales, etc.
La Júnta dé gobierno tiene el honor de proponer á .la  ral1 de accionistas la siguiente modificación al art. 9 /  d é t e  estatutos.

Art. 9 /  En atención á que la Sociedad acordó el au de su capital hasta la total cifra de 40 millones de pesetas^ em &  tiendo al efecto 40.000 acciones más, de las cuales conserva davía la mitad en cartera, habiendo puesto en circulación M  restante mitad, ó sea 20.000 acciones; y atendido que p u ed e^er conveniente la recogida de las mismas para reducir el p©f>e& circulante en beneficio de los propios accionistas, se faculta 'presamente á la Junta de gobierno para adquirir 20.000 ac^á0~ nés de las que tiene en circulación la Sociedad por medie* compra en el mercado, intervenida por Corredor real de com ercio ó por subasta voluntaria autorizada por Notario, re a liz a rá #  estas operaciones en el tiempo, forma y condiciones que e stiss#  oportunas, y destinando á dicha adquisición las cantidades 
sean necesarias del fondo social.Una vez recogidas las expresadas 20.000 acciones ó parte» ellas, y reducido por este medio el capital efectivo de la Comf*$- ñia, no podrán volver aquellas á la circulación sino m e d itó le  acuerdo de los señores accionistas reunidos en jun ta  genesai ordinaria ó extraordinaria.Seguidamente ia Presidencia invitó á los señores aeeloaS»»
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tas á que hiciesen uso de la palabra, y no habiendo  ninguno de
los señores asistentes q^e quisiese usarla en pro ni en  contra, j 
e l Sr. P r e s id e n te  p eg u n té  si so aprobaba la  re form a propuesta | 
por la  J u n ta  de "gobierno, quedando aprobada por unanimidad. | 

Manifestó mego la Presidencia que debiendo firmarse, la 
correspondiente escritura de reform a de estatutos en U coa- 

i form id ad  que acababa de aprobarse, rogaba k  los señores ac
cionistas que nombrasen dos individuos que unidos a jo s  seno * 
res de la ro m  formaran la comisión que debía suscribir k  «.u-

junta delego para esfo acto á los dos señores que al 
comenzar la se&ión "bebían sido designados para agregarse a 
la mesa, resultando por consiguiente dicha comisión tom ada 
por ios Sres. 13. Antonio Fontanal», P, Artairo boriiu, D. Ha» 
món Poro el), D. José Garí, B. Juan ir. Morera,:D. Bak ;&ar la u - 
let* 11 Ensebio Vilumara, D. Odón Urgell y D* Mancan Piqué.

Y quedando eoe esto llenado ei objeto de la convocatoria,se 
ie vantó la sesión siendo las cinco y cuarto de la tarde.— 
Presidente, Antonio FontanaÍs.==El Secretario, Hermenegildo

^  A Í i íu -d o  de ver en el indicad® libro de actas, á. que me

í e * Y ^ ro  que conste y puedan llevarse ¿cumplimiento los an
tedichos acuerdos, libro la presente con el, B . Ĵ  
«identc en Barcelona á los 20 de Agosto de load.—al ¡secreta 
r1 Í Hermeníildo dc UMéjola.=.V? B .--E1 Presidente, Anto 
nio Fontaouls —Hay un sello. _

C onouerda con  su  o r ig in a l, a  que m e  r e m ita
Y finalmente, añaden los señores comparecientes que en 

cumplimiento del mandato que recibieron de la mencionada
' i unta general ex traordin aria, elevan por la presente a esen-
í tuya puhlica la adición del art. 9.* de los estatutos de la. repe-
S tidii Sociedad Baueo de Préstamos y Descuentos, a tenor de.
i acta transcrita, y ratificando en lo menester el contenido de los
i demás artículos, quieren que estos y el adicionado en este acto
l constituyan los estatutos con arreglo ñ los cuales debe rsgusc
¡ la propia Se ciedad. a i
í Se advierte. que esta escritura ha de ser presentada para su 

inscripción en el Registro publico de comercio de esta provin
cia, en-conformidad A lo prevenido en el Codigo mercantil, y 
que han de cumplirse respecto de la misma los requisitos es
tablecidos por la ley al principio citada de 19 de Octubre 
de 1869, y asimismo que ha de s« r presentada en la oficina li
quidadora del impuesto de derechos reales y transmisión de 

? bienes de este partido á los efectos prevenii.es en la legislación
del ramo. . .

Así lo otorgan y firman, siendo testigos, que también sus
criben D. Rafael Soler y Pellejá y D. Ramón Garriga y Comas, 
escribientes, vecinos respectivamente de Tarragona y de Mal- 
grat, á quienes y k los señores otorgantes he leído íntegra
mente esta escritura por haberlo así elegido, advertidos del 
derecho que tienen de leerla por sí. . _

Y de lodo lo contenido en la misma, de conocer a los seño
res otorgantes y de que su profesión y vecindad son las refe
ridas, yo el Notario doy fe.=R. Fornell.=Odón Urgell.=An- 
tonio Fontanals.=Juán G. Morera.==Mariano Piqué.=«Baltasar 
Taulet.—Eusebio Vilumara.=José Garí.== Arturo Fórtiá.=-Ra- 
fael Soler.-«Ramón Garriga.«Hay el signo.=Joaquin Volart.

Concuerda con el original, á que me remito. Y para que 
conste y pueda insertarse en la  Ga c eta  de  Ma d r idJk l ° s  efec
tos prevenidos en la  ley de i9  de Octubre de 1869, libro la  pre
sente yo el infrascrito por ausencia y encargo de mi, compañe
ro D. Manuel de Bofarull en estos cuatro pliegos de timbre, 
clase 40.*, qne signo y firmo en Barcelona, día de su otorga
miento. =*=Doy fe.=-Joaquín Volart.»

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio del territorio 
de la Audiencii de Barcelona con residencia en 3a misma, le
galizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
compañero D. Joaquín Volart y Pou.

Barcelona 30 de Agosto de 1883.-=José Jordana.^=Josó Um- 
bert de Soler. X

Compañía general de carbones nacionales.
No habiendo podido celebrarse la junta general extraordi

naria convocada para el día de hoy per no haberse depositado 
previamente el número de acciones que previene el a r t  &6 de 
los estatuto^, se señala para la misma el día 16 del próximo 
Setiembre, á las cuatro de la tarde, en el local de sus oficinas, 
Cristina, 13, principal, y los acuerdos que en ella se tomen se
rán válidos, sea cual fuere el número de concurrentes y de ac
ciones representadas.

Barcelona £5 de Agosto de 1883.=E1 Presidente del Consejo 
de a d m in is tr a c ió n , Bernardo Muntadae.~=El Secretario inte
rino, Emilio Oliver. X—309

Colm pañia de lo s  ferrocarriles de A sturias, 
Galicia y  León.

El Consejo de administración de esta Compañía ha dispues
to que el sorteó para la amortización de las obligaciones hipo- 
tscarias emitidas por la misma que corresponde reintegrar en 
el semestre que vence en 1.° de Octubre próximo, tenga lugar 
el 17 del corriente mes de Setiembre, á las diez en punto de su 
mañana, en el domicilio social de esta Corte, calle de San Se
bastián, núm. 2.

El acto será público y podrán presenciarlo las personas que 
gusten concurrir á él.

Las obligaciones que resulten designadas por la suerte para 
vsu amortización podrán presentarse al cobro bajo factura desde 
*el día 4 / de Octubre en adelante en los puntos siguientes:

En Madrid, Sociedad del Crédito Moviliario Español.
En Barcelona, en la Caja de la Sociedad de Crédito Mer

cantil. ■
En París, Avenida de la Opera, 38.
Igualmente pueden presentarse al cobro bajo factura en los 

n ilsmos puntos indicados desde el expresado día l .# de Octubre 
Je mi cupones de las obligaciones hipotecarias emitidas por esta 
Ce ĵaapañía, que vence en esa misma fecha.

Madrid 5 de Setiembre de 4883.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario general, Francisco Rodríguez 
del . Rey- X—305

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

mt&ém oapúbtfoos, Intervención del Mercado de granos y V¿- 
ás y Alicia urbe, na, v,ov Ic'i nrecic# ák articulo!

á? cofifíñtu'v> m  el ae ayer tos riguiantes*
Oarnr de‘ vaca, ée 4‘60 á % e ^hv-*
id e o  *e iVunero <¡« 4e60 á % pw^to* A  
✓íl \  o/ i ‘50 h 5 p ^ i z t

v  de i W i  Í 6BQ '&* -1 
" e d r í  a ñ e j o  e l
- -j r -  ó . . }  d :■ ‘3  ñ ***# • nílogr* e  ^  *

. / 0‘40 i  0*¿0 d  '
, gabanzos* á§ 0‘66 A i ‘60 p m ím  $1 k ih g m m v '

]ndiaaf d® 0‘66 4 0*80 pesetas el kilogramo, f
Arros» 0*70 k 0‘80 ueaetas el kilogramo, i

de Cfi54 á 0 70 ueset&B el- kilogramo. I
Carbón vyp ta i, de 0^0 k QiS&% pesetas el kil®gr¿nk& |

mineral, de #08 á 0*40 pesetas el kilofram^, i-
J e m  de m k, de 0*07 i  0*08 pesetas el küogr?,
Jabón, de i  i  4*30 pesetas oi kilogramo*
V&tttfcas, dfe 0*13 i  0*t0 pesetas el kilogramo:
Aeeite, de 4 á 4*80 pesetas el litro y  de 40 á 44 ú  
f'iso* l e  0*78 i  0*84 pesetas el litro y le  7 á 8 d

ésgarnáu* — Vacas, 194. — Carneros, 531. — Corde- 
' ros, 4 ¿—Terneras, 86.—Ovejas, 494.—Total, 4.017.

Su peso en   43,378*750.
Precios d los tablajeros,

Vaca, de 1*09 á 4*30 pesetas kilogramo.
Carnero, de 4*35 á 4*48 pesetas kilogramo.

#5 for l& Aimimsir&tién pnn$ip®l é* .
?* rsmltak u r  los producios r&má&iú está mfitul

m  $1 U&> €$ los $igui$nUsz

« . re:»ii4tos¿5.. F¡t4. Síots. P a s to  i% rwas<Mléa> ftst. Ü M

fo k d o      4*79*80 Ciudad Rsal. . . . . .  4851*94
l e g o v i a ^  .̂458*47 C o r r e o s 4 * > 7 ‘40
Hovte.»   7.96848 M atadero» .,..,.-. 1 .̂483*83
Bilbao**»'   4.610 81 Mosteases,. . . . .  838lo5
.Aragón 4<386 0^ Imperial *►...■«*■»,• 59537
?&!dnei& 4.895*99 —
Mediodía 4006235 4858914

fcd n d  5 de Setiembre de 1888,

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 5 de Setiembre de 1883, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F O N D O S  P Ú B L I C O S  ^  ..........................

Día 4„ Día 5 .

Al k . «0‘75 60*80- 70-90 6^-50
00*10

é p la s$ . 6 -i'JS, *
p$q#Sñ*S* G0*90 ‘20- 60*65- 50-40

u ®14 id, ai 4 p s*  4 n  sitourlcr... 4.7 . . . . . .  39 0x0 58 80
p equeños . S9*60 »

Idem amertizabis al 4 por •* 89*.................   73*50 73 50-85
pegwk?'?. 78*50 73 75- 50-74 0^0

ti l la n #  kieote«arios d# la Isla Cufca, . .  94*60 94*50
¿ c c i o n e s  d e l  B a a c o  d e  E s p a ñ a . . . »  *

no pub licado . » 278 0[0—276 0j0
I d e m  d a l  E a s c ®  A frk o U  d.© E s p a ñ a , . . , . .  »  »

Cambios oficiales sobre plazas del Befno.

©ANO, BENEFICIO j DAÑO, BENEFICIO

* | L e g r o á ? p a ? .
‘ i Lcro^,- p$.?; *

Uieaate- . . .  - ,L a g o , , ,s ,
4 im eria » .  - .  * %\k M á l a g a  -, - ,  - ;r
&vila ...  3.8 *- L4
0adatoz, .. *. «já - - Oréase, > - . *
la r é é io m a .., par.  ̂ O v ie d o .. . . . .  ^
g á j a r  « ■ # F a l e s o i a , . , . 'i
S ilb a d ., . . . .  |1 Palma MalC par. ' y -
I h i r g s s . . t  {h Pam plona. - . V¡% -
Z ém re* . .  *.  ̂ ?r?>ñii?rzd.ra . *
Z éd lz . . . . . . . . . .  « R é u g . . . , ^

par d. s ¡* »
f.anteuói8i..-.v b par, • • S.^Sebnsháa • par. *
Jad&d par.  ̂ ISaRtasder,. . rar e-
C órd ob a .. . .  . -vfi * . ¡SU .C rssZ f«4 par, *

Rt* • j- • Saaíi&go...,  . *■
¿ m w - . ,  - - .  éegovía . -,.. • par. ;

. ijS  * a' SeT ilk  . ... par, ;
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O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 5 de Setiembre de 1883.
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .  

. S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  S a n  S e b a s t i á n .

Form an parte de este n u m ero  lo s  p lieg o s  24  y  25  
é e l  tom o II de la s  sentencias de  la  S ala  segu n d a  
del T ribunal Suprem o.

S A N T O S  D E L  D Í A

* San Eugenio, Obispo, y compañeros mártires; San Petronio, 
Obispo, y San Eleuterio, afead.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E S P E C T Á C U L O S .

TEATRO D I LA' £álí&I5ELA. -  Función 6.a de abono.— 
Turno par. — A las ocho y tres cuartos. — Los hermanos Re- 
nards.—EÍ baile de grande espectáculo en tres actos Excelsior.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía áe 
ópera italiana.) — Función 36 de abone. — Turno par. — A las ' 
ocho y tres cuartos.—Sonámbula.

JARDÍN DEL BUEN RETIR O .-A  las cuatro y inedia y á 
las cinco y media,—Fantoches. — Entrada y silla 50 céntimos.

CIRCO Y TEATRO BE PRIOE {plaza dél Bey). — A las 
nueve de la noche,—Gran función, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la Compañía.

CIRCO HIPODROMO.d e  VERANO.—a  las nueve de la 
noche.— Tomarán parte la célebre artista Miss Leona y la 
gran Compañía brasileña

GRAN PANORAMA NACIONAL BE MADRID.—I^seo á t 
la Castellana.—̂-Batalla ie  Teiuá% por CástellanL Afei&rte1' ai 
Mblieo todos los días d^sd^ la salida á k  -puesta 
irada 'una peseta,


